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A]  INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES  

A] 1.  Introducción  

La Ley  17/1984 Reguladora del abastecimiento y saneamiento de la Comunidad de Madrid , en su artículo 
2, establece que los servicios de aducción son de interés de la Comunidad de Madrid, a la que 

corresponde la planificación general con formulación de esquemas de  infraestructuras y definición de 
criterios, con orden a dotar a todos sus ciudadanos de un abastecimiento con garantía de cantidad y 
calidad.  

El Plan Especial del proyecto ñSegundo anillo principal de distribución de agua potable de la Comunidad 
de Madrid , tramo 8ò, promovido por el Canal de Isabel II, S.A., tiene por objeto definir las actuaciones 
previstas para dar continuidad a los tramos ejecutados pertenecientes al proyecto general Segundo 

Anillo Principal de Distribución de Agua Potable de la Comunid ad de Madrid, Primera Fase.  

Con la ejecución de este Tramo 8 del Segundo Anillo Principal de Distribución de Agua Potable de la 
Comunidad de Madrid, se pretende dar continuidad a los tramos ya ejecutados hasta su conexión con 
la Arteria de Aranjuez junto a  la Carretera de Andalucía (A -4).  

Las obras serán ejecutadas por Canal de Isabel II S.A., estando incluidas en su Plan de Infraestructuras 
Estratégicas.  

A] 2.  Antecedentes  

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Tajo redactó durante los años 2002 y 2003 los d ocumentos 
ambientales (Estudio de Alternativas y Estudio de Impacto Ambiental) necesarios para llevar a cabo la 
preceptiva tramitación ambiental, que culminó con la formulación de la Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto completo de Segundo Anillo Principal de Distribución de Agua Potable de la 
Comunidad de Madrid, formulada por  Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la entonces Secretaría 
General de Medio Ambiente , publicada en el B.O.E. de 16 de diciembre de 2003.  

En dicho proyecto se planteaba un trazado para la conducción sensiblemente paralelo a la M -50, al 

encontrarse dicha autovía en construcción y considerarse una situación favorable para la construcción 
de Segundo Anillo. No obstante, debido a la dilatación e n el tiempo de alguno de los tramos, entre ellos 
el Tramo 8, no es posible mantener el trazado aprobado, ya que existen nuevas ocupaciones que lo 
hacen constructivamente inviable. Por este motivo, resulta necesario acometer la modificación de dicho 
trazado .  

Así, con fecha 30 de julio de 2013 se emite Plan Especial del Tramo 8 del Segundo Anillo, siendo éste 

aprobado inicialmente el 9 de octubre de 2013. Posteriormente (27 de julio de 2016) se emite Modificado 
de  dicho  Plan  Especial  con  la  solución  e valuada  en  el presente  EsIA ,  la  cual  daba respuesta  a  
los  informes  emitidos  por  los  organismos  y  administraciones  consultadas  durante  la tramitación 
urbanística del Plan Especial, dicho Plan Especial fue aprobado inicialmente con fecha 30  de marzo de 
2017 y cuenta con Informe Ambiental Estratégico de fecha 11 de septiembre de 2018.  

A] 3.  Motivación de la aplicación de la evaluación de impacto ambiental 

ordinaria  

La Ley 21/2013 de evaluación ambiental  (modificada por Ley 9/2018 ) establece:  

Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental.  

 (é) 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos:  

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en 

el an exo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el 
anexo I . 
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Anexo I -  Grupo 9. Otros proyectos.  

a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red 
Natura 2000 y Áreas protegidas por  instrumentos internacionales, según la regulación de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:  

13.º Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más 
de 800 mm y una longitud superior a 10  km . 

El proyecto presenta una longitud total de 14.940 m, atrav esando la Zona de Especial Conservación 
(ZEC) ES3110006 ñVegas, cuestas y p§ramos del Suresteò en un corto tramo de su trazado : 1.280 m .  

Debido a que las modificaciones se desarollarán en zona s puntuales y por tanto no se verá modificado 
todo el trazado  (Ver Imagen 3 ) y a que específicamente el tramo que atraviesa la ZEC no se verá 
modificado significativamente, podría asumirse que el proyecto no se incluye específicamente entre 
aquellos  obliga toriamente sometidos a E IA ordinaria. En todo caso, sobre la base del  principio de 

precauci ón y en aplicación de el artículo 7.1.d), se solicita el sometimiento del mismo a  EIA ordinaria.   

Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental.  

1. Se rán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos:  

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor.  

A] 4.  Objeto del presente  Estudio de Impacto Ambiental  

La Evaluación Ambiental constituye una herramienta fundamental para la detección de aquellas acciones 

de las actuaciones propuestas que puedan interferir en el medio ambiente, de forma que se prevea e 
informe sobre las consecuencias potenciales que el desarrollo de la actuación evaluada pudiera  ocasionar 
sobre los medios físico, biológico y socioeconómico, así como sobre el paisaje.  

De este modo, el procedimiento de Evaluación Ambiental permite, una vez valorados los efectos 
generados por dicha actuación, establecer las medidas protectoras y correctoras necesarias para evitar 
en unos casos, y minimizar en otros, las alteraciones derivadas de la actuación.  

Desde el punto de vista legal, el objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental es iniciar el 

procedimiento de evaluación de impacto ambi ental ordinaria para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental que se establece en la Sección 1ª del Capítulo II del Título II de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental  (modificada por Ley 9/2018).  

Desde el punto de vista té cnico, el  objeto  de este  Estudio de Impacto Ambiental  es definir  y valorar  el 
entorno  de la actuación  del  proyecto,  entendiendo  como  tal  el  espacio  físico,  biológico  y huma no en 
el  que  se insertan  las  actuacion es previstas y que es  susceptible de  ser alterado.  

La finalidad es prever la magnitud y naturaleza de los efectos originados por su construcción y puesta 
en operación, establecer las medidas correctoras técnicamente factibles y económicamente viables que 
permitan minimizar los impactos ambientale s negativos producidos.  

Las alteraciones  que  puedan  surgir  serán  funci ón de  las  características de  la actividad  y de las  del  lugar  
en el que  se pr oyecta.  Por tanto,  en este estudio  se descri birá  el  proyecto  y las  acciones  suscep t ibl es 
de producir  impactos,  así como  el  medio  sobre  el  que  éstas  van  a influir  y el  espacio  y tiempo  que  pueden  
verse  afectados.  

Para  lograr  los  objeti vos perseg uidos  se pr ocederá a :  

¶ Identificar los valores ambientales existentes en los terrenos sobre los que se desarrolla el 
proyecto objeto de análisis.  

¶ Evaluar los efectos producidos por la ejecución del citado proyecto, identificando su naturaleza 
y magnitud.  

¶ Incorporar al proyecto las medidas cautelares y correctoras de índole ambiental que, en base al 
análisis realizado, de ban ser tenidas en cuenta en la ejecución del mismo.  

¶ Establecer los mecanismos de supervisión y vigilancia de las medidas ambientales recogidas en 
el presente documento.  
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A] 5.  Contenido del Estudio de Impacto Ambiental  

Se presenta a continuación la relación ent re el contenido del documento y las exigencias por parte de 
la normativa vigente, describiendo el alcance y contenido de cada apartado :  

 

Contenido del EsIA  
Ley 21/2013  (Ley 9/2018) (Art. 

35/Anexo VI)  

B. Descripción del 
proyecto y sus 
acciones  

Se incluye la descripción de las principales 
características del proyecto, de las acciones 
derivadas del mismo, así como aquellos 
aspectos relacionados con el consumo de 
recursos y emisiones.  

Descripción general del proyecto que incluya 
información sobre su u bicación, diseño, 
dimensiones y otras características 
pertinentes del proyecto; y previsiones en el 

tiempo sobre la utilización del suelo y de 
otros recursos naturales. Estimación de los 
tipos y cantidades de residuos generados y 
emisiones de materia o ene rgía resultantes.  

En el apartado B .3, se incluye el análisis de 
alternativas empleado en la definición del 
proyecto  

Descripción de las diversas alternativas 
razonables estudiadas que tengan relación 
con el proyecto y sus características 
específicas, incluida la alternativa cero, o de 
no realización del proyecto, y una 
justificación de las principales razones de la 
solución adoptada, teniendo en cuenta los 
efectos del proyecto sobre el medio 
ambiente.  

C. Inventario 
Ambiental  

En primer lugar, se define  el área de estudio 
afectada, sobre la cual se recopila toda la 
información relevante para el proyecto. En el 
ámbito de estudio se tiene en cuenta tanto el 
área directamente influenciada como la que 
sufra repercusiones de modo indirecto. Las 

áreas de estud io variarán dependiendo del 
elemento del medio que se estudie.  

 

E. Identificación y 
valoración de 
impactos  

Basándose en los elementos que conforman el 
área de estudio y que son susceptibles de 
verse afectados por la ejecución del proyecto, 
se lleva a cabo una confrontación mediante 
matrices de doble entrada de las acciones del 
proyecto con los elementos que pue den verse 
afectados por dichas acciones. La primera 
matriz pretende la identificación  de los 
impactos significativos, los cuales serán 
valorados cualitativamente en la segunda. Por 
último, la tercera matriz pretende la 
ponderación de la importancia de cada  
impacto detectado, en función del valor del 
elemento  afectado.  

Identificación, descripción, análisis y, si 
procede, cuantificación de los posibles 
efectos significativos directos o indirectos, 
secundarios, acumulativos y sinérgicos del 
proyecto sobre los  siguientes factores: la 
población, la salud humana, la flora, la 
fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, el 
suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el medio 
marino, el clima, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, el patrimonio 
cultural,  y la interacción entre todos los 
factores mencionados, durante las fases de 
ejecución, explotación y en su caso durante 
la demolición o abandono del proyecto.  
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Contenido del EsIA  
Ley 21/2013  (Ley 9/2018) (Art. 

35/Anexo VI)  

E. Identificación y 
valoración de 
impactos  

El proyecto analizado no causará modificación 
hidromorfológica alguna.  

Cuando el proyecto pueda causar a largo 
plazo una modificación hidromorfológica en 
una masa de agua superficial o una 
alteración del nivel en una masa de agua 
subterránea que puedan impedir que 
alcance el buen estado o potencial, o  que 
pueda suponer un deterioro de su estado o 
potencial, se incluirá un apartado específico 
para la evaluación de sus repercusiones a 
largo plazo sobre los elementos de calidad 
que definen el estado o potencial de las 
masas de agua afectadas  

Anexo II . 
Compatibilidad 
del Proyecto con 
la Red Natura 
2000  

Inicialmente se identifican las características 
más significativas del espacio Red Natura 
potencialmente afectado, y posteriormente  se 
analizan y valoran las afecciones ocasionados  
por el proyecto sobre el  espacio y sus 
elementos constituyentes.  

Se incluirá un apartado específico para la 
evaluación de las repercusiones del proyecto 
sobre espacios Red Natura 2000 teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación de cada 
lugar, que incluya los referidos impact os, las 
correspondientes medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias Red Natura 
2000  

D. Vulnerabilidad 
y Riesgos  

Se analizan los riesgos presentes en la zona de 
implantación del proyecto y la posible relación 
con la explotación de la conducción.  

Se incluirá un apartado específico que 
incluya la identificación, descripción, análisis 
y si procede, cuantificación de los efectos 
esperados sobre los factores enumerados en 
la letra c), derivados de la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos de accident es graves 
o de catástrofes, sobre el riesgo de que se 
produzcan dichos accidentes o catástrofes, y 
sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, en 
caso de ocurrencia de los mismos, o bien 
informe justificativo sobre la no ap licación de 
este apartado al proyecto.  

F. Medidas 
propuestas  

Se enumeran y definen para cada impacto 
significativo que pueda tener corrección, las 
medidas necesarias para prevenir, corregir o 
compensar los efectos ambientales negativos 
significativos previstos y así conseguir la 
integración ambiental del proyecto.  

Medidas que permitan prevenir, corregir y, 
en su caso, compensar los posibles efectos 
adversos significativos sobre el medio 
ambiente y el paisaje.  

H. Programa de 
vigilancia 
ambiental  

Se desarrolla el programa de actuaciones que 
garantiza el cumplimiento de las medidas 
protectoras y correctoras contenidas y vigila 
los impactos residuales que se ocasionan.  

Programa de vigilancia ambiental.  

Anexo V . 
Documento de 
Síntesis  

Se presenta un resu men en lenguaje no 
excesivamente técnico que sintetiza de 
manera clara y concisa las conclusiones 
relativas a las diferentes partes del estudio de 
impacto ambiental, aportando un diagnóstico 
final sobre las estimaciones de los impactos 
que producirá la eje cución del proyecto.  

Resumen no técnico del estudio de impacto 
ambiental y conclusiones en términos 
fácilmente comprensibles  

Tabla 1  Contenido del Estudio de Impacto Ambiental  
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A] 6.  Normativa de aplicación  

Para la ejecución del proyecto se atenderá a la normativa vigente, cumpliendo con las condiciones 
mínimas impuestas en la misma. En el siguiente cuadro se establecen las principales normas a tener en 
cuenta:  

AMBITO  NORMA  

Disposiciones relacionadas con la prevención y control i ntegrados de la contaminación y la Evaluación 
de Impacto Ambiental  

Ámbito europeo  

Á Directiva 2011/92/UE de 13 de diciembre de evaluación de las repercusiones 
de determinados proyectos públicos y privados s obre el medio ambiente  
(modificada por Directiva  2014/52 /UE ).  

Á Directiva 2010/75/UE  del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
noviembre de 2010 sobre las emisiones industriales (prevención y control 
integrados de la contaminación).  

Ámbito estatal  

Á Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.  

Á Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental  (modificada por Ley 
9/2018).  

Á Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  (modificada por Ley 20/2013).  

Ámbito Autonómico  
Á Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas  

(modificada por Ley 9/2015).  

Legislación sobre Residuos y Suelos  

Ámbito Estatal  

Á Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 
valorización de materiales naturales excavados para su utilización en 
operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron.  

Á Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados (modificada por  Orden 
AAA/69972018, Real Decreto 180/2015, Ley 5/2013 , Ley 11/2012 y Real 
Decreto -Ley 17/2012 ) . 

Á Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición.  

Á Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los 
aceites industriales usados (modificada por Orden ARM/795/2011, Real Decreto 
637/2010 y Real Decreto 106/2008).  

Á Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
acti vidades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la dec laración de suelos contaminados (modificada por Orden 
PRA/1080/2017).  

Á Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 
de valorización y elimi nación de residuos y la lista europea de residuos.  

Á Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero  (modificada por Orden 
AAA/661/20136, Real Decreto 367/2010, Real Decreto 1304/2009  y Real 
Decreto 105/2008).  

Ámbito autonómico  

Á Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 
y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid (BOCM nº 186 de 7 de 
agosto de 2009).  

Á Resolución de 4 de enero de 2019, de la Dirección General de Medio Ambiente 
y Sostenibilidad, mediante la que se da publicidad a la aprobación de la 
Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid 
2017 -2024, conforme a lo estable cido en el apartado segundo del artículo 26 
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de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental (BOCM de 17 
de Enero de 2019).  

Á Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 
y Ordenación del Territorio, por la que s e regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid (BOCM de 7 de agosto  
de 2009).  

Á Ley 5/2003, de 20 de mayo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (BOCM 
nº 76 de 31 de marzo de 2003).  

Á Acuerdo de 21 de febrero de 2002 , del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Plan de Gestión Integrada de los Residuos de Construcción y 
Demolición de la Comunidad de Madrid 2002 -2011 (B.O.C.M. Núm. 82, de 8 de 
abril de 2002).  

Á Decreto 4/1991, de 10 de enero de 1991, por el que se crea el registro de 
pequeños productores de residuos tóxicos y peligrosos (B.O.C.M. Núm. 29, de 
4 de febrero de 1991).  

Legislación relacionada con la atmósfera y ruido  

Ámbito Europeo  

Á Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
noviembre de 2010 sobre las emisiones industriales (prevención y control 
integrados de la contaminación).  

Á Directiva 50/2008 /CE, de 21 de mayo, relativa a la calidad del aire ambiente y 

a una  atmósfera más limpia en Europa (modificada por Directiva  2015/148 0).  

Á Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de junio de 
2002 sobre evaluació n y gestión del ruido ambiental (modificada por Directiva  
2020/367, Reglamento 2019/1243, Reglamento 2019/2010 y Directiva 
2015/996).  

Á Directiva 2000/14/CE d el Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo de 
2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre emisiones sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso al aire 
libre  (modificada por Reglamento 2019/1243 y Dire ctiva  2005/88).  

Ámbito estatal  

Á Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control  integrados de la contaminación (modificada por Real 
Decreto 773/2017 y Real Decreto 231/2014).  

Á Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a l a mejora de la calidad del 
aire (modificada por Real Decreto 773/2017, Real Decreto 39/2017 y Real 
Decreto 6 78/2014)  

Á Real Decreto 100/2011 actualización del catálogo de actividades 
potencialmente contaminad oras de la atmósfera CAPCA -2010 (modificado por 
Real Decreto 115/2017).  

Á Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la ley 
37/2003, de 17 de noviembre de, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos d e calidad y emisiones acústicas (modificada por Real 
Decreto 1038/2012).  

Á Ley 34/2007, de 11 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la 
at mósfera ( modificada  por Re al Decreto 1042/2017, Real Decreto 100/2011, 
Ley 33/2015, Ley 11/2014, Real Decreto -Ley 8/2011, Real Decreto Legislativo 
1/2011, Real Decreto 100/2011 y Ley 51/2007).  

Á Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido.  

Á Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental.  

Á Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, por el que se establecen nuevas 
normas sobre limitación de emisiones a la atmósfera.  

Á Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.  
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Á Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 
sonoras en  el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.  
(Modificado por Real Decreto 524/2006).  

Á Decreto 833/1975, de 6 de febrero que desarrolla la Ley 38/1972 de Protección 
del Ambiente Atmosférico. (Derogado parcialmente).  

Ámbito Autonómico  

Á Orden 665/2014, de 3 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, por la que se aprueba la estrategia de calidad del 
aire y cambio climático de la Comunidad de Madrid 2013 -2020. Plan Azul + 
(BOCM de 25 de Abril de 2014).  

 

Á Decreto 55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece el régimen legal de protección contra la contaminación acústica en la 
Comunidad de Madrid (BOCM nº 70, de 22 de marzo de 2012).  

Legislación de aguas  

Ámbito Europeo  

Á Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas  (modificada por Directiva 
2014/101, Directiva 2013/39, Directiva 2009/31, Directiva 2008/105, Directiva 
2008/32 y decisión 2455/2001).  

Ámbito estatal  

Á Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los 
Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española 
de las demarc aciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño -Sil, Duero, 
Tajo, Guadiana y Ebro.  

Á Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los 
criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las 
normas de cali dad ambiental.  

Á Orden AAA/2056/2014, de 27 de octubre, por la que se aprueban los modelos 
oficiales de solicitud de autorización y de declaración de vertido.  

Á Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de 
las aguas subterráne as contra la contaminación y el deterioro.  

Á Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen 
jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.  

Á Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Planificación Hidrológica.  

Á Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.  

Á Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la L ey de Aguas. (Modificad o por  Ley 24/2001, Ley 53/2002, Ley 
62/2003,  Ley 11/2005, Real Decreto - ley 4/2007, Ley 42/2007, Ley 25/2009, 
Real Decreto - ley 8/2011, Real Decreto - ley 17/2012, Ley 11/2012, Ley 
21/2013, Ley 22/2013, Real Decreto - ley 10/2017 y Ley 1/2 018 ).  

Á Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra 
la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.  
(Modificado por Real Decreto 817/2015).  

Á Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo de l Real Decreto -Ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas.  (Modificado por Real Decreto 
2116/1998, Real Decreto 1290/2012 y Real Decreto 817/2015).  

Á Real Decreto -Ley 11/1995 , de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.  (desarrollado 
por Real Decreto 509/1996).  

Á Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, 
VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio . (Modificado por Real Decreto 1315/1992, 
Real Decreto 419/1993, Real Decreto 995/2000, Real Decreto 606/2003, Real 
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Decreto 9/2008, Real Decreto 670/2013, Real Decreto 817/2015 y Real Decreto 
638/2016).  

Ámbito autonómico  

Á Resolución de 4 de febrero de 1999, donde se publica el Código de Buenas 
Prácticas Agrarias para la Comunidad de  Madrid.  

Á Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de 
Saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid.  ( Modificado 
según el Acuerdo /1999, de 4 de febrero  y Decreto 19/2008).  

Á Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre ve rtidos líquidos industriales al sistema 
integral de saneamiento. (Modificada por Ley 5/2003, Decreto 57/2005 y Ley 
4/2014).  

Á Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento 
de agua en la Comunidad de Madrid.  (Modificada por Ley  3/2008, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas).  

Espacios protegidos  

Ámbito estatal  

Á Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan 
estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011 -2017, en 
aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad.  

Á Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  
(Modificada por Ley 25/2009, Real Decreto - ley 8/2011, Real Decreto - ley 
17/2012, L ey 11/2012, Ley 21/2013 y Real Decreto 1015/2013 Ley 7/2018).  

Á Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora  silvestres.  (Modificado por Real Decreto 
1193/1998 y Real Decreto 1421/2006).  

Ámbito autonómico  

Á Decreto 104/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
declara Zona Especial de Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria 
ñVegas, Cuestas y P§ramos del Sureste de Madridò y se aprueba su Plan de 
Gestión y el de las Zonas de Esp ecial Protecci·n para las Aves ñCarrizales y 
Sotos de Aranjuezò y ñCortados y Cantiles de los r²os Jarama y Manzanaresò. 
Acuerdo  de 10 de octubre de 1991, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Catalogo de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid 
(B.O.C.M de 29 de octubre de 1991).  

Á Acuerdo de 2 de septiembre de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba l a revisión del Catálogo de Embalses y Humedales de la Comunidad 
de Madrid. (BOCM nº 220, de 15 de septiembre de 2004).  

Á Decreto 265/2001, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de 
Actuación sobre Humedales Catalogados de la Comunidad de Madrid (B .O.C.M. 
Núm. 302, de 29 de noviembre de 2001) . 

Á Acuerdo de 2 de septiembre de 1999 del Consejo de Gobierno por el que se 
aprueba la propuesta revisada de Lista Regional de Lugares de Importancia 
Comunitaria de la Comunidad de Madrid, para su inclusión en la  Red Natura 
2000.  

Á Decreto 27/1999, de 11 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Regional 
en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama (BOCM 
de 3 de Ma rzo de 1999).  

Á Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 
Comunidad de Madrid. (BOCM  nº 127, de 30 de mayo de 1995).  

Á Ley 6/1994, de 28 de junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los 
cursos bajos de los ríos Man zanares y Jarama, modificada por la Ley 7/2003, 
de 20 de marzo.  

Á Ley 7/1990, de 28 de junio, de protección de Embalses y Zonas Húmedas de 
la Comunidad Autónoma de Madrid (B.O.C.M de 11 de julio de 1990) . 
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Flora y fauna  

Ámbito estatal  

Á Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan 
estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011 -2017, en 
aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad.  

Á Real Decreto 556/2011, de 2 0 de abril, para el desarrollo del Inventario Español 
del Patrimo nio Natural y la Biodiversidad.  

Á Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Espec ies Amenazadas.  (Modificado por  Orden AAA/1351/2016 y Orden 
TEC/596/2019 ) . 

Á Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  
(Modificada por Ley 25/2009, Real Decreto - ley 8/2011, Real Decreto - ley 
17/2012, Ley 11/2012, Ley 21/2013, el Decreto 1015/2013, Ley 33/2015 y Ley 
7/2018).  

Á Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas 
para contribuir a garant izar la Biodiversidad mediante la Conservación de los 
Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestre.  (Modificado por Real Decreto 
1193/1998 y Real Decreto 1421/2006).  

Ámbito autonómico  

Á Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbol ado Urbano 
de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 312, de 31 de diciembre de 2012).  

Á Decreto 18/1992, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Catálogo Regional 
de especies amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la categoría de 
árboles singulares. (BOCM nº 85, de 9 de abril de 1992).  (Modificado por Orden 
de 10 de diciembre de 1993, Orden 1638/2004, Orden 877/2007, Orden 
3242/2007 y Orden 68/2015).  

Á Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la protección y regulación de la fauna y 
flora silvestres de la Com unidad de Madrid (BOCM nº 54, de 5 de marzo de 

1991). Modificada parcialmente por la Ley 24/1999 (BOCM nº 309, de 30 de 
diciembre de 1999).  

Montes  

Ámbito estatal  
Á Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. (BOE nº 280 , de 22  de 

noviembre  de 200 3) . (Modif icada por Ley 25/2009 y Ley 21/2015).  

Ámbito autonómico  

Á Decreto 50/1999, de 8 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan Forestal de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 93 de 21 de abril de 
1999).  

Á Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de  Protección de la Naturaleza de la 
Comunidad de Madrid (BOCM nº 127, de 30 de mayo de 1995).  

Vías Pecuarias  

Ámbito estatal  Á Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias  (modificada por Ley 25/2009).  

Ámbito autonómico  
Á Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid 

(BOCM nº 147, de 23 de junio de 1998).  

Patrimonio Histórico  

Ámbito estatal  

Á Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español  (modificada por Ley 2/2019, Ley 
6/2018, Real Decreto -Ley 2/2018, Ley 3/2017, Ley 48/2015, Ley 10/2015, Ley 
36/2014, Ley 22/2013, Ley 17/2012, Real Decreto -Ley 20/2011, Ley 4/2004, 
Real  Decreto Legislativo 3/2004, Ley 62/2003, Ley 46/2003, Ley 24/2001, 
Resolución de 20 de noviembre de 2001, Ley 50/1998, Ley 43/1995,  Ley 
42/1994, Ley 30/1994, Ley 21/1993, Ley 37/1988 y Ley 33/1987).  
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Ámbito autonómico  

Á Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid 
(BOCM nº 144, de 19 de junio de 2013).  (Modificada por Ley 5/2013, Ley 
3/2014, Sentencia 122/2014, Ley 6/2015, Ley 6/2017, Ley 12/2017 y Ley 
9/2018).  

Á Decreto 52/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Registro de Bienes de Interés  Cultural de la 
Comunidad de Madrid.  (BOCM nº 108, de 8 de mayo de 2003).  

Ordenación del territorio y urbanismo  

Ámbito estatal  
Á Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido  de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana . 

Ámbito autonómico  

Á Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (BOE nº 245 
de 12 de octubre de 2001). (Modificada por Ley 14/2001, Ley 9/2003, Ley 
2/2004, Ley 2/2005, Ley 4/2006, Ley 3/2007, Ley 7/2007, Ley 3/2008, Ley 
10/2009, Ley 9/2010, Ley 6/2011, Ley 2/2012, Ley 6/2013, Ley 4/2015 y Ley 
2/2018 ) . 

Ámbito local  

Á Acuerdo de 17 de junio de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba definitivamente la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 
Getafe y Catálogo de Bienes a Proteger, en los ámbitos que fueron objeto de 
aplazamiento en el apartado cuarto del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 
de mayo de 2003 y se rectifican errores materiales (BOCM nº 156, de 
02/07/2004).  

Á Resolución de 9 de octubre de 2003, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que se hace 
público Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de mayo de 2003 y Orden de 
esta Consejería de 9 de octubre de 2003, relativos a la aprobación definitiva 
del Plan General de Ordenación Urbana de Getafe y Catálogo de Bienes a 
Proteger, a excepción de diversos ámbitos que se encuentran aplazados (BOCM 
nº 244, de 13/10/2003).  

Á Compendio de las Normas Urbanísticas del P lan General de Ordenación Urbana 
de Madrid de 1997 (PGOUM -97), desde su aprobación definitiva hasta el 3 de 
diciembre de 2019.  

Tabla 2  Reglamentaciones y disposiciones oficiales  
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B]  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES  

B] 1.  Objeto del proyecto  

Esta actuación se enmarca dentro de la Ley 17/1984 Reguladora del abastecimiento y saneamiento de 
la Comunidad de Madrid , en cuyo art. 2 establece que los servicios de aduc ción son de interés de la 

Comunidad de Madrid, a la que corresponde la planificación general con formulación de esquemas de 
infraestructuras y definición de criterios, en orden a dotar a todos sus ciudadanos de un abastecimiento 
con garantía de cantidad y calidad.  

El Proyecto del Segundo Anillo Principal de Distribución de Agua Potable de la Comunidad de Madrid , 
con una longitud aproximada de 105 km conducirá agua a presión desde los grandes depósitos de 
Colmenar Viejo y Valmayor, situados en las cotas 773 m.s.n.m. y 798 m.s.n.m. respectivamente, hasta 

las zonas de demanda metropolitana de la capital y las áreas de desarrollo urbano asentadas a lo largo 

de los ejes radiales del sistema viario de la Comunidad de Madrid. El trazado propuesto es sensiblemente 
paralelo a la M -50.  

El proyecto discurre por los términos municipales de: Colmenarejo, Villanueva del Pardillo, 
Majadahonda, Boadilla del Monte, Villaviciosa de Odón, Alcorcón, Móstoles, Fuenlabrada, Leganés, 
Getafe, Pinto, Madrid, Rivas Vaciamadrid, Mejora da del Campo, Velilla de San Antonio, Loeches, San 
Fernando de Henares, Paracuellos del Jarama, San Sebastián  de los Reyes, Algete, Fuente El Saz, El 
Molar y San Agustín del Guadalix.  

Este  Segundo Anillo Principal está compuesto por nueve tramos. Los tramo s 3 a 9 cuentan con 
Aprobación Definitiva del Plan Especial de fecha 25 de octubre de 2005. Actualmente, se encuentran 
ejecutados o en fase de ejecución los tramos del 1 al 6. Faltarían por ejecutar y para finalizar el proyecto 
completo los tramos 7,8 y 9.  

El proyecto ñSegundo anillo principal de distribución de agua potable de la Comunidad de Madrid, tramo 
8ò, objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental , tiene por objeto definir las actuaciones previstas 

para dar continuidad a los tramos ya ejecutados  hasta su conexión co n la Artería de Aranjuez junto a la 

Carretera de Andalucía A -4.   

Las obras serán ejecutadas por Canal de Isabel II S.A., estando incluidas en su Plan de Infraestructuras 
Estratégicas.  

El Plan Especial de este Tramo 8 cuenta con aprobac ión inicial, de acuerdo con los artículos 50 y 
siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid , en los que, entre 
otras cosas, se determina la función de los planes especiales en cuanto a la definición, ampliación o 

protecc ión de cualesquiera elementos integrantes de las redes públicas de infraestructuras, 
equipamientos y servicios, así como la complementación de sus condiciones de ordenación con carácter 
pre vio para legitimar su ejecución (a probación de la comisión de urban ismo celeb rada con fecha 9 de 
octubre de 2013 ).  

B] 2.  Área de estudio  

El Proyecto ñSegundo anillo principal de distribución de agua potable de la Comunidad de Madrid , Tramo 

8ò se encuentra ubicado en la provincia de Madrid, afectando a los t®rminos municipales de Madrid y 

Getafe . La conducción proyectada tiene una longitud total en planta de 14.940 m y su trazado es 
paralelo, en parte del mismo, a la Autovía de Circunvalación M -50  (ver plano  nº 1).  

En el término de Getafe, la zona de estudio est á delimitada por la Autovía A -4 al oeste, la M -50 al norte, 
el arroyo Culebro y la Cañada Real al sur, y el río Manzanares al este. En el término de Madrid,  en el 
Distrito de Vallecas, el área de trabajo se encuentra delimitada por el Manzanares al oeste, la M -50 al 
norte, la Cañada Real al sur y la Autovía  A-3 al este.  

El trazado del proyecto se reparte entre los dos términos municipales afectados de manera que unos 
8.080 m de la conducción prevista discurre por territorio del municipio de Getafe, y los 6. 860 m 
restantes, por territorio del municipio de Madrid.  
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B] 3.  Análisis de Alternativas  

El artículo 54 de la L ey 21/2013 recoge que el Estudio de Impacto Ambiental  debe contener ñUna 
exposición de las principales alternativas estudiadas y una justificación de la s principales razones de la 
soluci·n adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientalesò. 

El trazado contemplado en el Plan Especial aprobado inicialmente discurría paralelo a la M -50, ya que , 

en el momento de su diseño, dicha autovía se encontraba en co nstrucción, considerándose una situación 
favorable para la construcción del Segundo Anillo.  

En la actualidad, la presencia en el área de actuación de nuevas infraestructuras eléctricas y desarrollos 
urbanos en el municipio de Getafe hacen inviable el desar rollo del trazado previsto inicialmente, lo que 
obliga al planteamiento de alternativas viables al mismo.  

Es por ello, que el análisis de alternativas se ha planteado bajo el siguiente enfoque:  

¶ Análisis de la alternativa 0  

¶ Análisis de alternativas técnicam ente viables: se llevará a cabo sobre las soluciones de trazado 
para los que se ha determinado su viabilidad técnica.  

B] 3.1.  Alternativa 0  

La alternativa 0, o ñde no actuaci·nò, supondr²a la no ejecuci·n del Tramo 8 del Segundo Anillo Principal 
de Distribución de  Agua Potable de la Comunidad de Madrid , no pudiéndose llevar a cabo el cierre del 
mismo. Ello afectaría a la garantía de suministro y a la  óptima regulació n de la demanda de agua potable 

existente.  

B] 3.2.  Análisis de alternativas técnicamente viables  y justific ación de la alternativa seleccionada  

Se han esta blecido 4 posibles alternativas  (ver plano s nº 3 .1 a 3.3 ) .  A continuación, pasan a describirse 
cada una de ellas:  

a)  Alternativa 1  

El inicio de la nueva conducción coincide con el final del Tramo 3 en el T.M. de Madrid, fuera del anillo 
de la M -50. Sigue entre la M -50 y la Carretera de acceso a Valdemingomez , vía  que se cruza en hinca, 

y discurre paralela a esta misma vía, hasta que v uelve a cruzarla en hinca. Después discurre ligeramente 
paralela al camino de servicio de la M -50 hasta el cruce con el río Manzanares y entra en el T.M. de 
Getafe.  

Tras el cruce del río, el trazado toma dirección Sur para bordear por el Este a Perales del  Río, cruza en 
hinca la Carretera M -301 (Carretera de San Martín de la Vega), y continua en las proximidades del 
camino de Pinto , hasta cruzar de nuevo en hinca la carretera M -301. A partir de aquí el trazado vuelve 

a ser sensiblemente paralelo al camino d e servicio de la M -50 , cruzando los Caminos de la Aldehuela, 
de la Granja, del Sendero Quemado, del Canalizo, y Charco Campaña, hasta que  lleva al Polígono 
Industrial de Los Gavilanes. Aquí, el trazado gira al Este, y continúa por la Calle Miguel Servet, r odeando 
el citado polígono por su viario perimetral, hasta salir del mismo.  

Finalmente , el trazado continúa  hasta la conexión con el fin del Tramo 7 y la Arteria de Aranjuez.  

Cabe indicar que toda la alternativa se proyecta en zanja (incluido el cruce del  río Manzanares).  

b)  Alternativa 2 (seleccionada)  

El trazado de esta alternativa  es similar al de la alternativa 1, si bien difiere de ésta en tres puntos:  

¶ El cruce  de la vega del río Manzanares se realiza en acueducto, en un área próxima a la M -50,  más 
al N orte que el que es utilizado para el trazado en la alternativa 1.  

¶ Tras el cruce del río Manzanares  en acueducto , el núcleo de Perales del Río se bordea por el 
Noroeste, atravesando una zona verde situada entre los túneles de la M -50 y el citado núcleo de 
Perales del Río . Tras salir de esta zona verde, se cruza en hinca la Carretera M -301 (Carretera de 
San Martín de la Vega), y se siguen los futuros viales propuestos para el S.U.I. 07 Perales del Río 

por el Ayuntamiento de Getafe. La traza fuera del S.U.I. 0 7 tien de a  aproximarse al camino de Pinto, 
para coincidir de nuevo con la alternativa 1.  
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¶ En el Polígono Industrial de Los Gavilanes el trazado cruza la Calle Miguel Servet y sigue por la calle 

Severo Ochoa . El trazado en este polígono afectará principalmen te a viales o aparcamiento y a una 
única parcela de uso industrial. El tramo final es coincidente con el de la alternativa 1 . 

El trazado de esta alternativa se proyecta en zanja, con la excepción de un tramo de 1.280 m., en el 
cruce del río Manzanares, que  se realiza en acueducto.  

c)  Alternativa 3  

El trazado de esta alternativa es similar al de la alternativa 1, si bien difiere de ésta en el cruce del 
Polígono Industrial de Los Gavilanes, donde el trazado es coincidente con el de la alternativa 2.  

Al igual que  la alternativa 1, todo el trazado se proyecta en zanja (incluido el cruce del río Manzanares).  

d)  Alternativa 4  

El trazado de esta alternativa es similar al de la alternativa 2, si bien difiere de ésta en el siguiente 

punto : En el Polígono Industrial de Los Gavilanes, donde el trazado es coincidente con el de la alternativa 
1. 

Al igual que la alternativa 2, el trazado de esta alternativa se proyecta en zanja, con la excepción de un 
tramo de 1.280 m., en el cruce del río Manzanares, que se realiza en acueducto . 

e)  Comparativa de alternativas  

Como se observa, e n líneas generales, el trazado de las 4 alternativas propuestas es muy similar, siendo 
coincidentes en muchos de sus tramos.  

 

Imagen 1 : Alternativas propuestas  
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Las principales diferencias se presentan  en los siguientes tramos:  

-  Cruce de la vega del río Manzanares : las alternativas 1 y 3 realizan este cruzamiento en zanja, 
mientras que las alternativas  2 y 4 lo realizan en acueducto.  
Si bien esta infraestructura presentará  un mayor impacto paisajístico, permitirá minimizar la 
afecci·n directa sobre el cauce y la calidad del agua, as² como sobre la ZEC ñVegas, Cuestas y 
P§ramos del Suresteò y sobre las comunidades vegetales presentes  en su entorno :  

Á 92A0 ï Bosques g alería de Salix alba y Populus alba  
Á 1520 ï Vegetación gipsícola ibérica ( Gypsophiletali a)  

-  Núcleo  poblacional  de Perales  del  río :  las  alternativas  1 y 3 circundan  esta  localidad  por  su lado  

Este,  en lugar  de por  el  Oeste,  como  ocurre  en el  caso  de las  alternativas  2 y 4.  Este  hecho  

implica  la afección  a la ZEPA ñCortados y Cantiles  de los  ríos  Jarama  y Manzanaresò. 

En cuanto a la afección a los huertos urbanos de Perales del Río situados en la vega del río 

Manzanares, las alternativas 1 y 3 generarán un a mayor afección, dado que contemplan la 

ejecución de la conducción en zanja, mientras que las alternativas 2 y 4 contemplan la 
construcción del acueducto, con una menor incidencia sobre los mismos.  
 

-  Polígono industrial de los Gavilanes : las alternativa 1  y 4 discurren por la Calle Miguel Servet, 
rodeando el citado polígono por su viario perimetral, hasta salir del mismo. Por su parte, las 
alternativas 2 y 3 cruzan la Calle Miguel Servet y siguen por la calle Severo Ochoa. En todos los 

casos  el trazado afe ctará principalmente a viales o aparcamiento por lo que no se estima que 
existan diferencias significativas entre las distintas alternativas.  

Se ha realizado un inventario del arbolado que resultaría afectado por la ejecución de las obras, 
habiéndose obten ido el siguiente resultado por alternativas (Ver Anexo I ï Inventario de Arbolado):  

Especie  Alt 1  Alt 2 (selecc)  Alt 3  Alt 4  

Pinus halepensis  100  138  100  138  

Platanus hispanica  10  10  10  10  

Eleagnus angustifolia  10  10  10  10  

Cupressus arizonica  21  21  21  8 

Olea europea  2 12  2 10  

Thuya orientalis  4 4 4 4 

Prunus dulcis  5 5 5 9 

Ulmus pumila  49  28  49  28  

Populus nigra  42  41  42  41  

Robinia pseudoacacia  0 1 1 1 

Salix alba  1 0 1 0 

Total arbolado  244  270  245  259  

Tabla  3  Arbolado  afectado  por  la ejecución  de las obras  

Como se puede comprobar, las alternativas 2 y 4 suponen una mayor afección al arbolado. Esta 
circunstancia se debe fundamentalmente a la afección al área ajardinada de Perales del Río. La 
afección a este arbolado resu lta necesaria para poder acometer el cruce de la vega del río 
Manzanares en acueducto y con un trazado paralelo a la actual M -50 sin afectar a la ZEPA 

ES0000142  Cortados  y Cantiles  de los  ríos  Jarama  y Manzanares . En todo caso, cabe indicar 
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que la mayor pa rte de los ejemplares presentes en esta zona verde son jóvenes, lo que minimiza 

la afección.  

La tabla que se presenta  a continuación resume la comparativa de l as afecciones diferenciales entre  
alternativas, siendo el resto de impactos idénticos para todas ellas (y por tanto coincidentes a los 
expuestos en el capítulo  E ñIdentificación  y Valoraci·n del Impactosò): 

 

Elemento 
afectado  

Alternativa 1  
Alternativa 2  

(seleccionada)  
Alternativa 3  Alternativa  4  

Río Manzanares  Zanja 2100 m  Acueducto 1.280 m  Zanja 2100 m  Acueducto 1.280 m  

Espacios  
protegidos  

ZEC ñVegas, 
Cuestas y Páramos 

del Sureste  
ZEPA ñCortados y 

Cantiles de los ríos 
Jarama y 

Manzanares  

ZEC ñVegas, 
Cuestas y Páramos 

del Sureste  

ZEC ñVegas, 
Cuestas y Páramos 

del Sureste  
ZEPA ñCortados y 

Cantiles  de los ríos 
Jarama y 

Manzanares  

ZEC ñVegas, 
Cuestas y Páramos 

del Sureste  

Hábitat  de interés 
com uni tario :  

92A0 ï Bosques 
galería  

1520 ï Vegetación 
gipsícola  

14 m ancho a lo 
largo de toda la 

traza de la 
conducción  

Afección puntual 
(pilares de 
acueducto)  

14 m ancho a lo 
largo de toda la 

traza de la 
conducción  

Afección puntual 
(pilares de 
acueducto)  

Arbolado afectado  244  270  245  259  

Huertos urbanos  Zanja  Acueducto  Zanja  Acueducto  

Paisaje  Zanja  Acueducto  Zanja  Acueducto  

Sombreado  rojo:  pero  opción  desde  el punto  de vista  ambiental  
Sombreado  verde:  mejor  opción  desde  el punto  de vista  ambiental  

Tabla  4  Comparativa  de alternativas  

 

LA tabla anterior permite concluir  que las alternativas 1 y 3 presenta  una mayor afección ambiental 
sobre el río M anzanares, el espacio protegido en el que se incluye  (ZEC Vegas, Cuestas y Páramos del 
Sureste) , su vegetación asociada  (Hábitats 92A0 y 1520) , así como a la población local por afección a 

una mayor superficie de  huertos urbanos. Ello hace posible su descarte, en favor de las alternativas 2 
y 4.  

LA diferencia fundamental entre ellas (alternativas 2 y 4) radica en su afección por el Polígono i ndustrial 
de los Gavilanes: la alternativa 4 rodea el citado polígono, mi entras que la alternativa 2 lo atraviesa. Si 
bien las diferencias no son significativas desde el punto ambiental el hecho de que la alternativa 2 
presente  un trazado más corto la convierte en mejor opción, debido a la menor superficie de afección y 
menor duración global  de las obras.   
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Imagen 2 : Detalle de alternativas propuestas en torno al P.I. Los Gavilanes  

 

Se concluye , por tanto, que la Alternativa 2  es la mejor opción desde el punto de vista técnico y 
ambiental , teniendo en cuenta que su  trazado ha sido diseñado bajo el criterio de la menor afección 
posible al medio natural, y que el cruce del río Manzanares, que afecta a espacios naturales protegidos  
no puede ser evitado en ninguna de las alternativas planteables . 

B] 4.  Comparativa del trazado considerado en la Declaración de Impacto 

Ambiental favorable  (2003)  y el de la alternativa finalmente seleccionada  

Como se ha indicado anteriormente, el trazado contemplado en el Plan Especial aprobado inicialmente 
discurría paralel o a la M -50, ya que, en el momento de su diseño, dicha autovía se encontraba en 
construcción, considerándose una situación favorable para la construcción del Segundo Anillo.  

En la actualidad, la existencia de nuevos desarrollos no contemplados en el diseño  del trazado del año 
2003, hacen inviable su desarrollo, lo que ha obligado al planteamiento de una solución alternativa. No 
obstante, la solución propuesta (alternativa 2) contempla un trazado muy similar al propuesto en el año 
2003, y que obtuvo Declarac ión de Impacto Ambiental fav orable, formulada por  Resolución de 26 de 
noviembre de 2003, de la entonces Secre taría General de Medio Ambiente ( publicada en el B.O.E. de 
16 de diciembre de 2003 ) . 
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Imagen 3 : Comparativa del tr azado del año 2003 (DIA favorable) y la solución finalmente adoptada (altern. 2)  

 

A continuación se exponen las principales diferencias entre el trazado propuesto en 2003 y la solución 
propuesta actualmente (alternativa 2):  

¶ En el inicio del tramo (conexión al tramo 3) ambas alternativas son prácticamente coincidentes 
en sus primeros 565 metros, discurriendo entre la Carretera de acceso a Valdemingomez  y la 

M-50.   

¶ Tras ese tramo, la solución finalmente adoptada  cruza en hinca al Sur de la Carretera de acceso 
a Valdemingomez , mientras que el trazado de 2003 permanece en los terrenos comprendidos 
entre la M -50 y la Carretera de acceso a Valdemingomez . Ambos trazados discurren paralelos, 
a unos 55 metros  entre sí , durante unos 1.2 50 metros, hasta la estación de servicio de 
Valdemingómez, punto en el que ambos trazados vuelven a ser coincidentes . El valor ambiental 
de los terrenos atravesados por a m bos trazados es muy similar, considerándose  muy bajo dada 

la alta degradación que pre sentan.  

¶ Tras el paso de la citada estación de servicio, en el que ambos trazados son coincidentes en un 
tramo de unos 400 m, vuelven a separarse, discurriendo el trazado de 2003 entre la M -50 y el 
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camino de pilones, mientras que la solución final adoptada  se proyecta al sur del citado camino. 
Ambos trazados son paralelos, con distancias entre ellos que oscilan entre los 40 y los 70 m. 
Esta situación se mantiene durante aproximadamente 2.040 m. El valor ambiental de los 
terrenos atravesados por a m bos trazad os es muy similar, considerándose  muy bajo dada la alta 
degradación que presentan.  

¶ A la altura de la conexión de  la M -31 y la M -50 , ambos trazados vuelven a ser sensiblemente 

coincidentes (con pequeñas diferencias de trazado), durante unos 2.665 m, hasta el S.U.I. 07 
Perales del Río (Getafe).  

¶ Tras el cruce del S.U.I. 07, ambos trazados se separan: mientras que el trazado del año 2003 
continua paralelo a la M -50, atravesando una zona con presencia de edificaciones, cultivos y 
eriales, el trazado de la soluc ión finalmente adoptada  rodea dichas edificaciones por el Sur, 
atravesando áreas de cultivo y de erial -matorral. El valor ambiental de los terrenos atravesados 

por ambos trazados es muy similar, si bien parte de los terrenos sobre los que se proyecta la 
solución adoptada presentan una menor degradación. No obstante, su calidad ambiental se 

considera baja en ambos casos.  

¶ Tras el cruce de la M -301, ambos trazados vuelven a discurrir paralelo s durante unos 2.900 m , 
con una distancia entre ellos de unos 50 metr os. El trazado de 2003 discurre por los terrenos 
marginales de la M -50, mientras que la solución adoptada discurre junto al camino de servicio 
de dicha vía , sobre terrenos de cultivo. La calidad ambiental de ambos terrenos se considera 

baja.  

¶ A la entrada d el Polígono Industrial de Los Gavilanes (no contemplado en la propuesta del año 
2003), ambos trazados vuelven a separarse: mientras que la solución de 2003 continúa al Sur 
de la M -50 paralela a la misma, atravesando los terrenos ruderales de sus márgenes , la solución 
adoptada atraviesa la calle Severo Ochoa del citado polígono , afectando principalmente a viales 
y aparcamiento , y a una única parcela de uso industrial.  

¶ Una vez cruzado el polígono industrial, ambos trazados continúan paralelos  hasta la conexi ón 

con el fin del Tramo 7 y la Arteria de Aranjuez.  

Por tanto, se puede concluir que ambos trazados (solución de 2003 y solución finalmente adoptada) 

presentan características ambientales muy similares, existiendo, como se detallará en el presente 
Estudio de Impacto Ambiental , una baja calidad ambiental de los terrenos afectados por la ejecución 
del proyecto.  

En todo caso, cabe indicar que con fecha 30 de julio de 2013 se emite Plan Especial del Tramo 8 del 

Segundo Anillo, siendo éste aprobado inicialmente el 9 de octubre de 2013. Posteriormente (27 de julio 
de 2016) se emite Modificado de  dicho  Plan  Especial  con  la  solución  evaluada  en  el presente  EsIA ,  
la  cual  daba respuesta  a  los  informes  emitidos  por  los  organismos  y  administraciones  consultadas  
durante  la tramitación urbanística del Plan Especial, dicho Plan Especial fue aprobado inicialmente con 
fecha 30 de marzo de 2017 y cuenta con Informe Ambiental Estratégico de fecha 11 de septiembre de 
2018.  

Así, siguiendo l as indicaciones del informe al Plan Especial de Infraestructuras  del ñProyecto de segundo 

anillo principal de distribuci·n de agua potable de la Comunidad de Madrid. Tramo 8ò emitido por el 
Servicio de Informes Técnicos Medioambientales de la Dirección Gen eral de Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid con fecha 17 de enero de 2014, se ha modificado el proyecto  recogido en el Plan 
Especial  original en los siguientes aspectos:  

¶ Se vuelve a plantear el cruce del río Manzanares en acueducto junto al trazado de  la M -50, tal y 
como se contemplaba inicialmente en la solución de 2003 que obtuvo Declaración de Impacto 
Ambiental favorable, formulada por  Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la entonces 

Secretaría General de Medio Ambiente.  

¶ Se han re ubicado alguna s de las zonas auxiliares necesarias para la ejecución de las obras, con el 
fin de que ninguna de ellas se sitúe en la vega del río Manzanares (fuera de las figuras de 
protección).  

¶ Se incluyen las medidas preventivas y correctoras que se deben cumplir en l a ejecución de las obras.  

¶ Se refleja el presupuesto de las actuaciones de restauración a desarrollar, así como las medidas 

compensaciones por disminución de suelo forestal, conforme se establece en la Ley 16/1995, 
Forestal de la Comunidad de Madrid.  
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B] 5.  Princi pales Características del Proyecto  

B] 5.1.  Situación actual  

El Segundo Anillo Principal de Distribución de Agua Potable de la Comunidad de Madrid, Fase I, está 
compuesto por nueve t ramos. Este anillo conducirá agua a presión desde los grandes depósitos de 
Colmenar  Viejo y Valmayor, situados en las cotas 773 m.s.n.m. y 798 m.s.n.m. respectivamente, hasta 
las zonas de demanda metropolitana de la capital y las áreas de desarrollo urbano asentadas a lo largo 
de los e jes radiales del sistema viario  de la Comunidad de Ma drid.  

Actualmente, se encuentran ejecutados o en fase de ejecución los tramos del 1 al 6. Faltarían por 
ejecutar y para finalizar el proyecto completo los tramos 7, 8 y 9.  

El Tramo 8, objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental , proyecta una nueva t ubería de diámetro 
interior ø 1600 mm , que  va desde el final del Tramo 3, después de la Arqueta de derivación a la Arteria 
de Rivas, hasta la cámara de conexión con la Arteria existente ø 600 mm (Arteria de Aranjuez) paralela 

a la autovía A -4, ubicada a su  vez al final del Tramo 7.  

Como ya se ha indicado anteriormente, en el Plan Especial aprobado en el año 2005 se planteaba el 

trazado sensiblemente paralelo a la M -50 al encontrarse dicha autovía en construcción y considerarse 
una situación favorable para l a construcción de Segundo Anillo.  

Debido a la dilatación en el tiempo de alguno de los tramos , entre ellos el Tramo 8, no es posible 
mantener el trazado aprobado ya que existen nuevas ocupaciones que lo hacen constructivamente 
inviable.  

B] 5.2.  Descripción genera l de la conducción  

El proyecto se desarrolla dentro de los términos municipales de Madrid y Getafe . 

a)  Nueva conducción ø 1600 mm  

El proyecto consiste en la instalación de una nueva conducción de diámetro interior 1.600 mm, con 

camisa de chapa de acero embebi da en un dado de hormigón de sección 2,1 x 2,1 m.  

Se ha seguido el criterio del anteproyecto, por el cual para la división de los tramos se tienen en cuenta 
las cámaras de derivación a arterias existentes o ramales a construir, que son los encargados de vi ncular 
el Segundo Anillo con el resto de la red de distribución existente.  

La conducción tiene una longitud total en planta de 14.9 40 m y su trazado es paralelo en parte del 
mismo a la M -50.  

El inicio de la nueva conducción coincide con el final del Tramo 3 en el T.M. de Madrid, fuera del anillo 
de la M -50. Sigue entre la M -50 y la Carretera de acceso a Valdemingomez , carretera que se cruza en 
hinca, y discurre paralela a esta misma vía, hasta que vuelve a cruzarla en hinca. Después discurre 
ligeramente par alela al camino de servicio de la M -50 hasta el cruce con el río Manzanares y entra en 
el T.M. de Getafe.  

El cruce del río ha sido modificado respecto al contemplado en el proyecto original con Declaración de 
Impacto Ambiental favorable. Así, en vez de cru zarse en zanja, se cruzará en acueducto con el fin de 
reducir la afección al cauce.  

El cruce se realizará lo más cerca posible a la autovía M -50. Después del cruce del río, el trazado discurre 
entre los túneles de la M -50 y Perales del Río, cruza en hinca  la Carretera M -301 (Carretera de San 
Martín de la Vega), punto en el que se vuelve a modificar el trazado, en este caso siguiendo los futuros 

viales propuestos para el S.U.I. 07 Perales del Río por el Ayuntamiento de Getafe. La traza fuera del 
S.U.I. 07 t ien de a aproximarse al camino de Pinto a Perales para continuar en paralelo a dicho camino 
coincidiendo con el trazado aprobado inicialmente hasta el cruce de nuevo en hinca con la carretera M -
301. A partir de aquí el trazado vuelve a ser sensiblemente paralel o al camino de servicio de la M -50 
cruzando los Caminos de la Aldehuela, de la Granja, del Sendero Quemado, del Canalizo, y Charco 
Campaña, hasta que cruza la Calle Miguel Servet y sigue por la calle Severo Ochoa, dentro del Polígono 
Industrial de Los Gavi lanes. El trazado en este polígono afectará principalmente a viales y áreas de 

aparcamiento . Finalmente , el trazado continú a hasta la conexión con el fin del Tramo 7 y la Arteria de 
Aranjuez.  



DESCRIPCIÓN  DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES    

 

  Página 26 de 251 

 

C
a
n

a
l 
d
e

 
Is

a
b
e

l 
II
, 
S

.A
. 
in

sc
ri
ta

 e
n
 e

l 
R

e
g
is

tr
o
 M

e
rc

a
n
ti
l 
d
e

 M
a
d
ri
d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
lio

 8
6

, 
S

e
cc

ió
n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4
9

2
9

 e
 I
n

s
c
ri
p
ci

ó
n
 1

ª,
 N

IF
 A

8
6
4

8
8

0
8

7
, 
D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

a
l:
 C

/ 
S

a
n
ta

 E
n

g
ra

ci
a
, 
1
2
5

, 
2
8

0
0

3
 M

a
d
ri

d
 

Se instalarán ventosas y desagües en los puntos de la conducción  donde se consideran necesarios para 
su buen funcionamiento. En los desagües ubicados junto a cauces de arroyos o ríos, se plantea válvula 
reguladora para el vertido controlado.  

Las afecciones del proyecto a las infraestructuras de servicios básicos (energ ía, agua, gas) se resolverán 
de acuerdo a la normativa de la compañía.  

Para la instalación de las conducciones, se plantean distintos tipos de zanja a lo largo del trazado, 

siguiendo las especificaciones de las Normas Técnicas de Canal de Isabel II S.A.  

b)  Característica s generales de las conducciones  

Se plantean los siguientes tipos de zanja a lo largo del desarrollo de las conducciones, siguiendo las 
especificaciones de las Normas Técnicas del Canal de Isabel II S.A. para el abastecimiento de agua.  

b.1)  Seccion es en zanja  

A lo largo de todo el recorrido la tubería irá alojada en una zanja, protegida por un dado de hormigón 

de 2,10 m x 2,10 m, salvo en los puntos donde se cruza con infraestructuras viarias, que se realizan 
mediante hincas.  

La zanja tiene un ancho  de fondo de 3,20 m, dejando por lo tanto a ambos lados del dado de hormigón 
un espacio de 0,55 m, suficientes para la colocación de la tubería, el encofrado y el posterior 
hormigonado de la estructura de protección. Se ha previsto la colocación de una cap a de hormigón de 
limpieza de 0,10 m de altura. El relleno de toda la zanja se realiza con productos procedentes de la 
excavación siempre que sea posible, con un tamaño máximo de 15 cm y compactados al 100% del P.N. 

El recubrimiento mínimo sobre el dado de hormigón armado que protege la tubería es de 0,6 m.  

Cuando la excavación tenga profundidades mayores a 5,0 m se deberá construir una berma lateral de 
5,0 m de ancho para evitar paredes laterales muy altas. El resto de las características de la zanja es el 
mismo que en la sección tipo general.  

En esta fase de diseño del proyecto, al no disponer de topografía de detalle ni estudio geotécnico no es 
posible conocer con exactitud el talud de excavación, por lo que se ha estimado un talud de 1H:2V.  

b.2)  Sección tip o c ruce de vías de comunicación  

El cruce de las vías de comunicación se resuelve mediante hinca de diámetro exterior 2.400 mm, que 
deja un diámetro interior libre de 2.000 mm que permite alojar la tubería de acero de 1 .600 mm y los 
tubos de comunicaciones y e lectricidad.  

En caso de caminos rurales o pequeñas carreteras se realizará la zanja tipo reponiendo la vía a su estado 
original.  

b.3)  Obras de protección y maniobra  

A lo largo del trazado, la conducción contará con una serie de elementos de maniobra y control u bicados 
en puntos con cambios de pendiente de la conducción en alzado, derivación de caudales hacia ramales 
o arterias existentes, medición de parámetros de presión y caudal, singularidades del trazado en 
correspondencia con las estructuras de paso inferio r o superior, y en puntos donde sea necesario por 
condiciones de operación o por condicionantes hidráulicos de funcionamiento.  

Todos estos dispositivos, tales como válvulas de seccionamiento, ventosas, válvulas de desagüe, 

caudalímetros, etc., se proyecta n alojados en cámaras o arquetas tipo según las especificaciones de las 

NORMAS PARA REDES DE ABASTECIMIENTO (versión 2012) del Canal de Isabel II S.A.  

b.4)  Obras de cruce del río Manzanares  

El cruce de la vega del río Manzanares se efectuará en acueducto, con t razado paralelo y próximo a la  
autovía de circunvalación M -50, con una longitud aproximada de 1.280 m.  
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c)  Zonas de afección  

Fuera de zonas de suelo público, los terrenos afectados por las obras estarán sometidos a dos tipos de 
afecciones:  

c.1)  Ocupación permanente  

En general se tomará una banda de 14 m de ancho a lo largo de toda la traza de las 
conducciones, reservándose suelo para la segunda fase del Segundo Anillo. En los puntos 
donde se ubiquen arquetas se ampliará la franja de ocupación al ancho de l a misma.  

Respecto a las conexiones eléctricas, únicamente se contempla una conexión a la altura de 

Perales del río, con una longitud de unos 22,5 metros. Esta conexión será soterrada, con una  
ocupación permanente de 6 m  de ancho desde el punto de suminist ro hasta el punto de 
conexión con el proyecto.  

Para la instalación de los equipos de protección catódica se estima necesaria una ocupación de 

dos zonas de 150 m 2. Estas superficies se contemplan al inicio y fin de la conducción, estarán 
separadas 50 m de la conducción y tendrán un camino de servicio de 3 m de ancho.  

Cuando la traza de las conducciones sea paralela a un camino, en la medida de lo posible, se 

expropiará desde el límite del mismo, minimizando así la afección a las parcelas ocupadas.  

 

Imagen 4 : Punto de conexión eléctrica  
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Imagen 5 : Áreas reservadas para la instalación de las válvulas reguladoras y equipos de protección catódica  

c.2)  Ocupación temporal, necesaria durante la ejecución de  las obras para camino 
de servicio a obra, acopios y elemen tos auxiliares  

Esta banda se tomará de 20 m de ancho. Se dividirá en dos franjas de 10 m cada una, que se 
situarán a ambos lados de la banda de ocupación permanente de la conducción, pudiendo 

ubica rse la totalidad de la banda a un lado de la misma, incrementarse en casos excepcionales 
y tramos concretos, o llegar a reducirse al mínimo imprescindible, a fin de preservar elementos 
singulares o de alto valor ambiental, evitar zonas inundables o de nive l freático alto, zonas 

rocosas u otras circunstancias relevantes.  

En el caso de paralelismo con un camino, la banda de ocupación temporal se ubicará a uno u 
otro lado del mismo en función de la posibilidad del mantenimiento de su uso durante la 

ejecución de las obras.  

Se han dejado previstas, como ocupación temporal, diez áreas auxiliares de 500 m 2 cada una , 
anexas a la zona afectada por el proyecto, con el fin de albergar temporalmente las 
instalaciones necesarias para el buen desarrollo de las obras, ta les como casetas para el 
personal, aparcamiento de maquinaria y espacio para el acopio de materiales.  

La ocupación estimada de las obras es  la siguiente :  
 

Superficie de ocupación  Madrid  Getafe  TOTAL  

Ocupación permanente (m 2)  

 

96.040  113.120  209.160  

Ocupación temporal (m 2)  

 

138.700  164.000  302.700  

Tabla 5  Superficies de ocupación  

 

La explotación y el mantenimiento de las tuberías de abastecimiento de agua potable correrán a cargo 

de Canal de Isabel II S.A . 
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Imagen 6 : Situación de las áreas auxiliares  

d)  Accesos  

Cabe indicar que para la ejecución de las obras se cuenta con la existencia de una profusa red viaria y 

de caminos que da acceso a la zona de ejecución de las obras. Por tanto, no se requerirá de la apertura 
de nuevos accesos, si bien, puede ser necesario el acondicionamiento puntual de alguna zona 
(compactado, aporte de zahorra) para el paso de cierto tipo de vehículos o transporte de equipos.  

En el caso particular de los equipos de instalación catódica, situados a unos 50 metros de la conducción 
en sus t ramos inicial y final , se utilizarán los caminos existentes, si bien puede resultar necesario 
acondicionar el piso o ampliar puntualmente la anchura para el paso de vehículos. En todo caso, este 

hecho se considera poco significativo.  

B] 5.3.  Empleos generados  

El número máximo de trabajadores que intervendrán en la ejecución de las obras proyectadas se ha 
estimado en, aproximadamente, 50 personas. El número de trabajadores también dependerá de los 
medios de personal que ponga a disposición el contratista. En la fas e de funcionamiento, las labores de 
explotación serán realizadas por personal de Canal de Isabel II S.A . 
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B] 5.4.  Plazo de ejecución  

El plazo de ejecución de las obras se estima en VEINTICUATRO (24) MESES, contados a partir de la 
firma del Acta de Comprobación de R eplanteo, hasta la recepción y puesta en servicio de las 
instalaciones . 

B] 5.5.  Valoración de las obras  

El presupuesto estimado para las obras es el que a continuación se expone:  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  43.062.070 ,00 ú 

   19% Gastos generales y Beneficio  Industrial  8.181.793 ,00 ú 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  (sin IVA) 51.243.863,0 0 ú 

Por tanto, el Presupuesto Base de Licitación sin IVA de las Obras ascenderá aproximadamente a la 

cantidad de CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIEN TOS SESENTA 
Y TRES EUROS (51.243.863 ú). 

B] 6.  Residuos, vertidos y emisiones  

La ejecuci ón del  proyecto  objeto  de estudio  va  a generar  una  serie  de resid uos,  vertidos  y 
emisiones  tanto  en la fase  de construcci ón,  como  en la fase  de funcionamiento.  

El objeto  del presente  apartado  es presentar  y resumir  la previsión  de los  residu os,  vertidos  y 
em isiones  generados  en  las  distint as fases.  Las medidas  a adoptar  para  su gestión  y tr atamiento  se 
recogen  ya  en los  capí tulos  refere ntes  a Medi das protecto ras y correctoras  y plan  de  Vigilancia.  

B] 6.1.  Fase de construcción  

a)  Residuos  

Todos los residuos serán gestionados de acuerdo a lo establecido en la legislación estatal, autonómica 

y local de referencia. Por ello se priorizará la prevención en su generación y la segregación de cada  uno 
de los tipos de residuos generados. Todos los residuos serán entregados a gestores autorizados 
priorizando aquellos cuya gestión posterior sea la valorización de los residuos sobre la eliminación de 
los mismos.  

Para su almacenamiento se contará con un  punto limpio en los que se colocarán contendedores 
adecuados e identificados para cada tipo de residuos. Se dispondrá también de una balsa para el lavado 
de canaletas de hormigón.  

Los residuos que se generarán durante la ejecución de los trabajos son los siguientes:  

a.1)  Residuos procedentes de la construcción y la demolición (RCD)  

En este grupo se engloban todos los residuos que se generan en las tareas de construcción que se 

llevarán a cabo en las obras (residuos procedentes de la construcción y la demolición), y que según el 
vigente Plan Regional de Residuos de Construcción y Demo lición (2006 -2016)  y la Orden 2726, de 16 
de julio de 2009, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 

Comunidad de Madrid , se clasifican en dos grupos:  

¶ RCD de Nivel I: son los excedentes de la excavación y los movimientos de tierras de las obras 
cuando están constituidos por tierras y materiales pétreos no contaminados. Estos no se 
consideran residuos en el sentido estricto y por lo tanto pueden y deben ser preferentemente 

reutilizados como material de relleno, en la restauración de áreas degradadas como 
consecuencia de antiguas extracciones mineras, o en el sellado de vertederos.  

¶ RCD de Nivel II: son RCD no incluidos en el nivel anterior y son generados principalmente en 
las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación 
domiciliaria y de la implantación de servicios (abastecimiento y saneamiento, 
telecomunicaciones, suministro eléctrico, gasificación y otros).  

Los principales residuos que se generarán como consecuencia de l a ejecución del proyecto serán los 

derivados del movimiento de tierras:  
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¶ Despeje y desbroce  

¶ Excavación  

¶ Relleno con materiales procedentes de la excavación  

No se considera necesario el aporte de tierras, y en caso de que hubiera excedentes que no 
puedan ser reutilizados en la obra, serán transportados en su totalidad a vertedero autorizado 
o gestor autorizado de residuos . En este sentido, hay que señalar que , en el proyecto 
constructivo, y una vez realizado el estudio geotécnico de detalle, se podrá precisar el volumen 
de tierras provenientes de la excavación que es posible reutilizar, que estará en función de la 

naturaleza y calidad de los materiales extraídos.  

El volumen estimado de tierras procedentes de la excavación será:  

- Conducción: 259.200  m 3 calculados  en función de la anchura de la zanja de la tubería de 
distribución. Se considera la anchura de zanja de 7,2 m, ya que no se excava toda la 
superficie de ocupación permanente y los tramos que cruzan infraestructuras viarias 

(carreteras, calles, vías de fer rocarril) se construirán en hinca.  

- Áreas auxiliares: se ha estimado un volumen de 800 m 3 como resultado del movimiento de 

tierras que puede ser necesario para el acondicionamiento de las áreas auxiliares previstas 
a lo largo del trazado.  

La tierra vegeta l extraída, que procederá mayoritariamente de la zona de ocupación permanente de las 
conducciones, se almacenará separada del resto de materiales estériles extraídos en montículos o 
cordones, sin sobrepasar la altura máxima de 1,5  m, con el fin de evitar l a pérdida de sus propiedades 
orgánicas y bióticas. Posteriormente, será aplicada en la recuperación e integración ambiental de las 

áreas afectada por las obras de la nueva conducción.  

El proyecto constructivo incluirá un Plan de Gestión de Residuos, en el que se definirá en detalle el 
sistema de separación en origen de los residuos y su destino final, dando prioridad a la reutilización, 
reciclado o valorización frente al vertido.  

En principio, está previsto utilizar en las obras todo el material sobrante qu e sea adecuado para las 
mismas; por tanto, la cantidad de material sobrante a transportar a gestor autorizado  dependerá de la 

idoneidad del material procedente de excavación como relleno.  

Los materiales inertes sobrantes de la obra constituyen Residuos de Construcción y Demolición (RCDs) 
de Nivel I: tierras y materiales pétreos no contaminados resultantes de excedentes de excavación. El 
volumen de excedente de tierra que no pueda utilizarse en la obra será gestionado de acuerdo con lo 
establecido en el Plan  de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la obra, que se elaborará 
según lo establecido en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid  y la 
Orden 2726, de 16 de julio de 2009, por la que se regula la gestión de los r esiduos de los RCDs de la 
Comunidad de Madrid ; así como  en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales 

de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras 
distintas a aquéllas en las que se generaron . 

Se prevé que el destino de los RCDs generados en la obra que no puedan ser reutilizados sea la 
instalación de la empresa C.C.R. LAS MULAS, S.L. (Gestor autorizado B -84550995/MD/21/07122), 
situada en el Camino de la Mula s/n, en la localid ad de Fuenlabrada, por su proximidad al emplazamiento 
del proyecto. La instalación está autorizada por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid para la valorización (reciclaje) de RCD y 

eliminac ión de residuos inertes de construcción y demolición.  

a.2)  Residuos sólidos asimilables a urbanos  

Son aquellos residuos que por su naturaleza son semejantes a las basuras domésticas y, por lo tanto, 
se pueden gestionar conjuntamente con ellas. Se incluyen en es te grupo los procedentes de restos de 
productos perecederos, embalajes, etc. y están compuestos por materia orgánica, papel y cartón, 
plásticos, vidrio, metales, etc.  

Estos residuos se gestionarán mediante gestor autorizado o se llegará a un acuerdo con lo s 
ayuntamientos para que se efectúe la correspondiente recogida de los mismos.  
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a.3)  Residuos peligrosos (RP)  

También se producirán otro tipo de residuos derivados de actividades ligadas a la obra, como son la 
generación de aceites y grasas, absorbentes de posibles derrames, envases de plástico y metálicos con 
sustancias peligrosas y residuos de servicios médicos. Estos serán recogidos y almacenados en lugar 
adecuado para su posterior retirada a través de un gestor autorizado de RP de la Comunidad de Madrid.  

El contratista se dará de alta como productor de residuos peligrosos y firmará un contrato con un 

transportista y un gestor autorizados de residuos peligrosos de la Comunidad Autónoma de Madrid.  

Se realizará una correcta gestión y una adecuada retirada de  los mismos, mediante por un transportista 
autorizado, y se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 22/2011 , de 28 de julio , de residuos y suelos 
contaminados , el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado 
mediante Real Decreto 833/1988 de 20 de julio , y la Ley 5/2003 de 20 de mayo, de Residuos de la 

Comunidad de Madrid , para no ocasionar ningún tipo de deterioro am biental.  

b)  Vertidos  

Durante  la fase  de construcció n, y asumiendo  la normal  ejecuci ón de las  obr as,  la generación de 
aguas residuales provendrá  del aseo de los trabajadores. Para ello, se dispondrá de un inodoro químico  
durante todas las fases de construcción , prohibiendo la instalación de fosas sépticas y el  vertido al 
terreno.  

c)  Ruidos y emisiones atmosféricas  

Las princi pales  emisi ones  que  se prevén  en fase  de obras  corresponden  con  los  ruidos  y gases  
emitidos  por  la maquinaria  y equipos  empleados.  

La maquinaria  deberá  funcionar  correctamente  y contar  con  los  mantenimi entos  correspondientes  al 
día. Además,  deberá  disponer  del  correspondien te marcado  CE según  la Directiva  2000/14  de Ruido  
ambiental , que  garantice  que  los  ruidos  emitid os están  dentro  de los  admitidos  por  la legislación.  

B] 6.2.  Fase de funcionamiento  

No se contempla la generación de residuos vertidos o emisiones durante el funcionamiento de la 

actuación analizada.  
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C]  INVENTARIO AMBIENTAL  

 

En este ap artado se analizan en detalle los distintos recursos del medio, así como sus aprovechamientos, 
de forma que con posterioridad sea posible identificar y valorar de forma adecuada los efectos que la 
construcción  y explotación  del Segundo Anillo Principal de Distribución de Agua Potable de la Comunidad 

de Madrid Tramo 8 , tendrán sobre el entorno.  

C] 1.  Climatología  

El clima de la zona en la que se localiza el proyecto pertenece al tipo mediterráneo continental, con 
grandes contrastes entre el verano, seco y muy caluroso, y el invierno, frío y seco.  

Para el estudio de la climatología general de la zona se han empleado los datos correspondientes a la 
estaci·n meteorol·gica Getafe ñBase A®reaò, situada a una altitud de 617 m.s.n.m. 

 

 

 

Imagen  7 :  Diagrama  bioclimático.  Fuente:  MITECO  

 

Según datos de esta estación meteorológica, para la serie 1971 -2000, la temperatura media anual de 
la zona se sitúa en 14,5 ºC. La temperatura media anual de las máximas es de 20,4 ºC , siendo julio el 
mes más cálido con una media de las máximas de 32.7 ºC. La media anual de las mínimas es de 8,6 º 
C y la media de las mínimas del mes más frío (enero) presenta un valor de 1 ºC.  
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MES  T TM  Tm  R H DR  DN  DT  DF  DH  DD  I  

ENERO 5,7 10 ,4 1,0 34  76  6 1 0 6 14  8 147  

FEBRERO 7,5 12 ,6 2,3 31  69  6 1 0 3 7 5 168  

MARZO 10 ,2 16 ,2 4,2 25  58  5 0 1 1 3 6 217  

ABRIL  12 ,1 17 ,9 6,2 41  57  6 0 1 0 1 4 224  

MAYO 16 ,0 22 ,3 9,8 44  53  7 0 4 0 0 5 275  

JUNIO 21 ,3 28 ,2 14 ,4 26  44  4 0 4 0 0 8 315  

JULIO 25 ,2 32 ,7 17 ,7 13  36  2 0 3 0 0 17  360  

AGOSTO 24 ,8 32 ,2 17 ,4 11  38  2 0 2 0 0 15  338  

SEPTIEMBRE 20 ,7 27 ,4 14 ,0 26  48  3 0 2 0 0 8 238  

OCTUBRE 14 ,8 20 ,3 9,3 40  63  6 0 1 1 0 5 204  

NOVIEMBRE 9,5 14 ,4 4,6 47  73  6 0 0 4 4 6 156  

DICIEMBRE  6,6 10 ,8 2,5 50  79  7 0 0 6 10  5 115  

AÑO 14 ,5 20 ,4 8,6 389  58  60  2 17  22  38  80  2761  

Tabla 6  Datos climatol·gicos de la estaci·n meteorol·gica Getafe ñBase a®reaò. Fuente: MITECO 

 

LEYENDA 

T Temperatura media mensual/anual (°C)  

TM Media mensual/anual de las temperaturas máximas diarias (°C)  

Tm  Media mensual/anual de las temperaturas mínimas diarias (°C)  

R Precipitación mensual/anual media (mm)  

H Humedad relativa media (%)  

DR Número medio mensual/anual de días de precipitación superior o igual a 1 mm  

DN Número medio mensual/anual de días de nieve  

DT Número medio mensual/anual de días de tormenta  

DF Número medio mensual/anual de días de niebla  

DH Número medio mensual/anual de días de helada  

DD Número medio mensual/anual de días despejados  

I  Número medio mensual/anual de horas de sol  

Tabla 7  Leyenda de los datos climatol·gicos de la estaci·n meteorol·gica Getafe ñBase a®reaò. Fuente: MITECO 

 

El ombrotipo de la zona es de tipo seco, con una precipitación media de 389 mm anuale s según datos 
de la Agencia Estatal de Meteorología para el periodo 1971 -2010, tomados en la estación meteorológica 
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de Getafe. La media de la precipitación máxima mensual es de 49,4 mm, teniendo lugar en noviembre, 

mientras que la precipitación mínima mens ual es de 8 , mm, en julio.  

La humedad relativa anual se sitúa en el 58%, produciéndose su valor medio mensual mínimo en el 
mes de julio, con un 36%, y el máximo en el mes de diciembre, con un 79%.  

C] 2.  Geología  y geomorfología  

a)  Geología  

La zona en estudio se lo caliza al sureste del área metropolitana de Madrid, en la denominada Depresión 

del Tajo o Cuenca del Tajo, dentro de la cual se ubica la Cuenca de Madrid.  

El proceso de relleno de la cuenca de Madrid se sitúa cronológicamente durante el periodo geológico 
Mioceno (hace de 25 a 10 millones de años), en condiciones de subsidencia lenta. La sedimentación se 
produce mediante el desarrollo de abanicos aluviales, según las directrices tectónicas en las que se 

compartimenta la cuenca, que orlan un área lacustre cen tral, en la cual, se da una fuerte sedimentación 
salina. En los bordes de la cuenca se depositan sedimentos detríticos, y, entre medias, una zona de 
transición formada por depósitos intermedios. Estos sedimentos fueron transportados por arroyadas de 

agua s in encauzar, en épocas de gran aridez en las que se daban periodos de violentas precipitaciones.  

Existe en superficie una franja de sedimentos predominantemente detríticos hasta una hipotética línea 
estimativa que une Barajas y Leganés. Los depósitos evapo ríticos comienzan según otra línea que une 
San Fernando de Henares y Pinto. Entre ambas líneas se sitúa una franja con los terrenos de facies 
intermedia. Estos conjuntos litológicos en algunas zonas se encuentran acuñados e intercalados entre 
sí.  

Por último , aparecen materiales cuaternarios sobre los anteriormente descritos, resultado de la actividad 
fluvial del cuaternario (excavación de valles, generación de terrazas aluviales, etc.).  

 

MATERIALES DEL CUATERNARIO:  

Forman el recubrimiento de los materi ales terciarios, fundamentalmente aluviones y terrazas asociados 
a los cauces fluviales, aunque también se localizan en el área de otros de origen aluvial y coluvial.  

Los depósitos cuaternarios mejor desarrollados se distribuyen básicamente a lo largo de l os sistemas 

fluviales del Manzanares y el Jarama.  

El río Manzanares, que discurre en el sector central de la zona de actuación, configura un pronunciado 
arco que enlaza con un codo muy marcado, antes de su confluencia, por la margen derecha, con el río 
Jarama.  

En el río Manzanares se ha distinguido un sistema de tres terrazas o niveles, cuya cota relativa con 
respecto al cauce ac tual del río es la siguiente: +34 m, + 12 m y +18 -20 m, y el cauce actual, con la 
zona de inundación más frecuente.  

Las caracterís ticas litológicas de este sistema de terrazas son semejantes, estando constituido por 
gravas, arenas feldespáticas, arcillas y limos. Las arcillas se disponen en bancos o en nivelillos finos, y 
suelen alcanzar gran extensión lateral. Las gravas, irregularm ente distribuidas, raras veces dan 
lentejones de gran importancia. Su espectro litológico está constituido por cuarzos, granitos, sílex o 

pedernal, otros eruptivos y metamórficos.  

La red fluvial secundaria, debido a la naturaleza yesífera de los materiales  que drena, se presenta dando 

fondo de valle amplios y planos, rellenos por materiales finos: arcillas -yesíferas, arcillas y arenas 
arcillosas.  

MATERIALES DEL TERCIARIO:  

Los materiales miocénicos están mayoritariamente representados en la zona de actuación  por las facies 
químicas centrales :  

Bajo esta denominación se consideran los materiales depositados en el centro de la cuenca, donde 
predomina la sedimentación química.  

Considerando el sector en el que se enmarca el proyecto, en la base se sitúa una formac ión masiva de 
yesos con pequeñas intercalaciones de margas yesíferas. Los yesos afloran en masas sacaroideas o en 
agregados de grandes placas especulares. No se conoce la base de esta formación que se extiende hacia 
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el oeste como substrato de las ñfacies intermediasò hasta ponerse en contacto con las ñfacies detr²ticas 
de bordeò. 

Estos yesos continúan de manera irregular bajo las formaciones arcósicas de borde hasta desaparecer 
al oeste de Fuenlabrada. Hacia el este, constituyen siempre la base de los mater iales miocenos del 
centro de la cuenca.  

Sobre los yesos se ubican formaciones margocalcáreas con participación de yesos blancos pulverulentos. 

Estas formaciones afloran en los escarpes orientales del Jarama y corresponden a una continuación de 
las ñfacies intermediasò margosas aflorantes en las laderas de los cerros de La Mara¶osa. Hacia el 
sureste este tramo adquiere un carácter mucho más yesífero.  

Una de las formaciones más complejas representadas en este marco territorial es un conjunto 
transicional entr e las arcillas verdes y rosadas, arenas micáceas y margas, que afloran en una estrecha 
banda a lo largo del borde sur del casco urbano de Madrid, y los relieves estructurales en mesas de 

carbonatos y s²lex (Cumbres de Vallecas, Cerro del Tel®grafoé).  

Es, precisamente, el escaso desarrollo de los niveles carbonáticos y/o silíceos entre las arcillas y arenas 
micáceas lo que determina la morfología de la depresión de las áreas del Sur de Vicálvaro, pueblo de 
Vallecas -orcasitas, o la zona de Villaverde, y que contrasta con el paisaje más alomado que se extiende 
al sur de dichas zonas. Estas arcillas, con mayor o menor presencia de carbonatos, reposan directamente 
sobre niveles yesíferos.  



 

SEGUNDO  ANILLO  PRINCIPAL  DE DISTRIBUCIÓN  DE AGUA POTABLE DE LA 

COMUNIDAD  DE MADRID,  TRAMO 8 

 

Página 37 de 251 

  

C
a
n

a
l 
d
e

 I
s
a

b
e

l 
II
, 
S

.A
. 
in

sc
ri
ta

 e
n
 e

l 
R

e
g
is

tr
o
 M

e
rc

a
n
ti
l 
d
e

 M
a
d
ri
d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
lio

 8
6

, 
S

e
cc

ió
n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4
9

2
9

 e
 I
n

s
c
ri
p
ci

ó
n
 1

ª,
 N

IF
 A

8
6
4

8
8

0
8

7
, 
D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

a
l:
 C

/ 
S

a
n
ta

 E
n

g
ra

ci
a
, 
1
2
5

, 
2
8

0
0

3
 M

a
d
ri

d
 

 

Imagen  8 :  Marco  geológico  del  área  de actuación.  Fuente:  Mapa  Geológico  1:50.000,  Hojas  582,  583,  559                         

y 560  IGME  

b)  Geomorfología  

El área de proyecto se engloba en el dominio de la Depresión terciaria de la Cuenca de Madrid.  

Los principales elementos geomorfológicos a dest acar en el encuadre geomorfológico de la zona son los 
sistemas de Glacis Plio -cuaternarios, coluviones y terrazas fluviales, junto con las llanuras de inundación 
y los depósitos fluviales holocenos.  

En el ámbito territorial en el que se enmarca el proyect o hay que destacar las terrazas del río 
Manzanares, una parte del curso del arroyo Culebro (afluente por la derecha del Manzanares) y los 
cerros y colinas que hay entre el río Jarama y la ciudad de Madrid. Las zonas sur de Getafe y sureste 
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Madrid, por dond e discurre el proyecto, se caracterizan por la presencia de pequeños valles y barrancos 
de cursos estacionales, cerros y mesetas relativamente llanas delimitadas por el valle del arroyo Culebro 
y el gran meandro que describe el Manzanares para bordear los cerros mencionados más arriba.  

En el relieve de los términos municipales de Getafe y Madrid que serán recorridos por la conducción se 
pueden ver dos zonas separadas por el río Manzanares. Por un lado estarían las tierras más o menos 
llanas de cultivos (sec ano al oeste y regadío en el valle) de Getafe, entre la A -4 y el Manzanares, donde 

la altitud mínima se localiza en el extremo este, con 546 m, y la máxima elevación en el cerro Gavilanes, 
con 606 m, situado en el extremo oeste. La segunda zona, que se ext iende desde la margen izquierda 
del río Manzanares, es más accidentada, con varios cerros que alcanzan su mayor altitud en las Cumbres 
de Vallecas, de 656 m.  

Las depresiones semiendorreicas y las formas kársticas son morfotipos también característicos en el 
marco territorial del proyecto. Un ejemplo de este tipo de depresiones en materiales evaporíticos son 

las lagunas de Horna o lagunas de Perales, localizadas al oeste del trazado del proyecto, que si bien 
tienen un origen artificial, son láminas de agua endorreicas muy mineralizadas.  

c)  Lugares de Interés Geológico (LIG)  

El Inventario Español de Lugares de Interés Geológico del Instituto Geológico y Minero Español (IGME), 
contiene los Lugares de Interés Geológico que han sido seleccionados tanto en el seno d el Inventario 
Nacional de Lugares de Interés Geológico, como a través del proyecto MAGNA de cartografía geológica 
a escala 1:50.000. Según esta base de datos, no existen Lugares de Interés Geológico inventariados en 

la zona de actuación.  

C] 3.  Edafología  

Conside rando la litología predominante, los suelos de la zona de actuación pertenecen a los órdenes 
Inceptisol y Entisol, seg¼n la clasificaci·n de la ñSoil Taxonomyò (USDA, 1987), y de acuerdo con el 
mapa de suelos del Atlas del Medio Ambiente en la Comunidad de  Madrid  (Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio).  

Los Inceptisoles  son, junto con los Entisoles, los suelos con mayor extensión en la Comunidad de 

Madrid. Estos suelos son jóvenes, pero con evidencias de intervención en algún grado de pro cesos 
edafogenéticos que conducen a la formación de diversos horizontes de diagnóstico (úmbrico, cámbrico, 
cálcico o gípsico). El régimen de humedad característico es el xérico, y los regímenes de temperatura 
son mésico o, en las zonas de mayor altitud,  cr íti co.  

Los Haploxerepts son, junto con los Calcixerepts, los Inceptisoles más frecuentes en la unidad 

fisiográfica de vegas y depresión del Tajo, y páramos del E y SE de la Comunidad de Madrid, 
desarrollados en calizas, margas, yesos y materiales coluviale s más o menos arcillosos que se extienden, 
generalmente, con un paisaje suavemente alomado. En conjunto, son suelos moderadamente 
profundos, con buen drenaje y elevada fertilidad natural debido a la alta saturación en bases de su 
complejo de cambio. Presen tan en común horizontes de diagnóstico ócrico, cámbico y, adicionalmente, 
en el caso de los Calcixerepts, un horizonte cálcico (notable enriquecimiento secundario de carbonatos) 
o petrocálcico (cementación por carbonatos); en contraste, los Haploxerepts pu eden presentar gípsico 

(enriquecimiento secundario de yeso) o evidencias de carbonatos secundarios. Estos suelos presentan 
generalmente cultivos de secano (cereal, olivar, viñedo en menor medida), pudiendo asociarse a 
formaciones de vegetación natural (enc inares, quejigares y sus matorrales de sustitución).  

Los Entisoles  son suelos de escaso grado de evolución que están asociados a muy diversas litologías, 
formas del terreno o usos. De acuerdo con su escaso desarrollo evolutivo, reflejan en gran medida las 
características fisicoquímicas del material en el que se desarrollan.  

En relación con su clasificación, se caracterizan por la ausencia, o bien por un escaso desarrollo, de 

horizontes de diagn·stico distintos al epipedi·n ñ·cricoò, que corresponde a un horizonte superficial de 
color claro y con bajo contenido en carbono orgánico, o bien algo más oscurecido, pero de escaso 
espesor.  

Los Entisoles más importantes de la Comunidad de Madrid, por su extensión y variedad taxonómica, 
son los Orthents, en especial los de régimen de humedad xérico, Xerorthents. La variedad de materiales 
litológicos sobre los que se encuentran es muy amplia (calizas, margas, arcosas, granitos, gneises, 

pizarras, dep·sitos cuaternarios en generalé). Su caracter²stica com¼n es un limitado desarrollo edáfico, 
consecuencia de una elevada erosionabilidad.  
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Los Xerorthents típicos corresponden con suelos neutros o básicos, desarrollados en materiales poco 

coherentes susceptibles de aportar bases (margas, margo -calizas, arenas, yesos, arcosas,  depósitos 
cuaternarios), habitualmente ricos en carbonato cálcico. Son frecuentes en las zonas central, este y sur 
de la Comunidad de Madrid. Con frecuencia, aparecen asociados cartográficamente a Inceptisoles de los 
grupos Haploxerepts o Calcixerepts. Pu ede citarse como usos dominantes de estos suelos los agrícolas 
de olivar, viñedo, herbáceos en secano o, en menor medida, regadíos.  

Los Fluvents, asociados a depósitos aluviales y terrazas jóvenes, presentan habitualmente un régimen 
de humedad ñx®ricoò (grupo Xerofluvents), extensamente representado en la Comunidad de Madrid, y 

el correspondiente a la zona de estudio. La formación de los Fluvents se relaciona con la secuencia de 
deposición de los materiales aluviales relacionada con fases de inundación -crec imiento vegetal, que 
determina una variación irregular de la materia orgánica con la profundidad y contenidos relativamente 
elevados en zonas profundas del suelo. Presentan por lo común mayor fertilidad que los suelos de su 
entorno debido a la naturaleza d e los aportes aluviales.  

C] 4.  Hidrología  superficial y subterránea  

a)  Hidrología superficial  

La zona de actuación se enmarca en la cuenca del Tajo y, dentro de esta, en la subcuenca del río Jarama, 
como se muestra en la siguiente imagen.  

 

Imagen  9 :  Subcuencas  del  Tajo  en la Comunidad  de Madrid.  Fuente:  Atlas  del  Medio  Ambiente  en la Comunidad  

de Madrid  
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Uno de los principales afluentes del Jarama es el río Manzanares, que discurre transversalmente al eje 
de la traza d e la conducción proyectada, en el sector central del área de proyecto y en su curso bajo. Al 
río Manzanares vierte, a su vez, el arroyo del Culebro, cuyo cauce principal recorre este territorio al sur 
de la traza de la conducció n, si bien es interceptado p or é sta en uno de sus arroyos afluentes.  

El río Manzanares, que discurre íntegramente por la Comunidad de Madrid, nace en la Sierra de 
Guadarrama, en el Ventisquero de la Condesa ðla ladera meridional de la Cuerda Larga, cerca de la 

Bola del Mundo ð, y pasa  por Madrid. Desemboca en el término municipal de Rivas -Vaciamadrid, 
después de un recorrido de 92 km.  

El río acoge diferentes ecosistemas y atraviesa zonas de gran valor medioambiental, que han recibido 
diferentes niveles de protección. Su cuenca alta, de sde su nacimiento hasta el Monte de El Pardo 
(incluyendo La Pedriza), constituye el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, con una 
superficie de 52.796 hectáreas. Su curso bajo también se encuentra protegido, dentro del Parque 

Regional de los cu rsos bajos de los ríos Manzanares y Jarama, más conocido como Parque Regional del 
Sureste. En términos generales, puede afirmarse que el único tramo del río que no está protegido es el 

que discurre por el casco urbano de Madrid.  

En su curso bajo, el río Ma nzanares deja Madrid por su extremo sur (donde bordea un parque ribereño, 
conocido como el Parque Lineal del Manzanares), tras un recorrido de 30 km por su término municipal. 
En este punto vira hacia el Este, cruzando la pedanía de Perales del Río, pertene ciente a Getafe, donde 
forma diferentes vegas, siendo en este sector donde cruza el área del proyecto.  

Se encamina después hacia Rivas -Vaciamadrid. En este término, discurre junto a los cantiles y cortados 
de La Marañosa, prácticamente en paralelo con el r ío Jarama, al que finalmente tributa, cerca de la 
Presa del Rey.  

En su curso bajo, el afluente más importante del Manzanares es el arroyo del Culebro, que, como se ha 
comentado anteriormente, discurre al sur de la traza de la conducción proyectada. Este cu rso de agua, 
de unos 20,5 km de longitud, tiene su origen en la Laguna de Mari Pascuala, en el término municipal de 
Leganés (Madrid), a unos 12 km al suroeste de Madrid. Su curso continúa en dirección sureste pasando 

por el norte del término municipal de F uenlabrada, más tarde vira al Este haciendo de límite entre los 
términos municipales de Getafe (al Norte) y de Pinto (al Sur). En el tramo final, el arroyo del Culebro 
gira al noreste adentrándose completamente en el término municipal de Getafe para acabar  

desembocando en el río Manzanares, a unos 13 km al sureste de Madrid.  

 



 

SEGUNDO  ANILLO  PRINCIPAL  DE DISTRIBUCIÓN  DE AGUA POTABLE DE LA 

COMUNIDAD  DE MADRID,  TRAMO 8 

 

Página 41 de 251 

  

C
a
n

a
l 
d
e

 I
s
a

b
e

l 
II
, 
S

.A
. 
in

sc
ri
ta

 e
n
 e

l 
R

e
g
is

tr
o
 M

e
rc

a
n
ti
l 
d
e

 M
a
d
ri
d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
lio

 8
6

, 
S

e
cc

ió
n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4
9

2
9

 e
 I
n

s
c
ri
p
ci

ó
n
 1

ª,
 N

IF
 A

8
6
4

8
8

0
8

7
, 
D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

a
l:
 C

/ 
S

a
n
ta

 E
n

g
ra

ci
a
, 
1
2
5

, 
2
8

0
0

3
 M

a
d
ri

d
 

 

Imagen  10 :  Hidrografía  en la zona  de estudio.  Fuente:  Información  geográfica  de la Confederación  Hidrográfica  

del  Tajo.  

 

En relación con la presencia de otros cuerpos de agua superficial, al oeste de la zona de actuación se 

localizan las denominadas ñLagunas de Hornaò, l§minas de agua de origen extractivo (antigua 
explotación de yesos), que están incluidas entre las Zonas Pr otegidas de la Cuenca del Tajo, en el 
Catálogo de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid, así como en el Inventario Español de 
Zonas Húmedas.  

Según el Documento auxiliar de la Memoria 1 MASAS DE AGUA DE LA CUENCA DEL TAJO ( diciembre 
2015) del Plan  Hidrológico de cuenca de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo, la 
tipología asignada al río Manzanares, en el tramo que discurre por el ámbito de actuación, y al arroyo 

del Culebro es la siguiente:  
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CÓDIGO  MASA DE AGUA  NATURALEZ A DENOMINACIÓN TIPO  
LONG. 

KM  

ES030MSPF0427021  
Río Manzanares a su 

paso por Madrid  
Muy modificada  

Ejes mediterráneo -

continentales poco 
mineralizados. Artificial o 

muy modificada  

40,4  

ES030MSPF0434021  Arroyo del Culebro  Muy modificada  

Ríos de montaña 
mediterránea calcárea. 

Artificial o muy 
modificada  

 

20,5  

Tabla 8  Tipología del río Manzanares, en el tramo que discurre por el ámbito del proyecto, y del Arroyo del 
Culebro, según las tipologías de las masas de agua superficiales en la cuenca del Tajo. Fuente: Confederación 

Hidrográfica del Tajo  

 

Tanto el río Manzanares, en el tramo asociado al área de proyecto, como el Arroyo del Culebro, se 
consideran masas de agua muy modificadas por canalizaciones y protecciones de márgenes.  

A continuaci·n, se incluye la informaci·n recogida para la masa de agua ñR²o Manzanares a su paso por 
Madridò en la correspondiente Ficha de designaci·n de masas de agua muy modificadas que se incluye 
en el Documento auxiliar A01.1 ï Anejo 1 del PHT2014  (Dic iembre 2015 ) del Plan Hidrológico de cuenca 
de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo :  
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Imagen  11 :  Ficha  de designación  de masas  de agua  muy  modificadas.  Fuente:  Plan Hidrológico  de cuenca  de la 

Parte  Española  de la Demarcación  Hidrográfica  del  Tajo,  Anejo  1 de la memoria  

 

En relación con la Redes de control cuantitativas y cualitativas, las dos estaci ones de aforo más próximas 
al tramo del r²o Manzanares afectado por el proyecto son la estaci·n denominada ñButarqueò (c·digo 

3227), localizada en el arroyo de Butarque, aguas arriba del punto de cruce del trazado de las 
conducciones con el Manzanares, y l a denominada ñGetafeò (c·digo 3262), localizada en el arroyo del 
Culebro, poco antes de su confluencia con el Manzanares, y al sur de la traza del proyecto. Este último 
punto forma parte del Programa de Control de Vigilancia y del Programa de Control Opera tivo de la Red 
de Seguimiento de Aguas Superficiales.  

Las redes de control biológico también tienen dos puntos de muestreo próximos al área de actuación en 
estas dos masas de agua y en localizaciones de los respectivos tramos similares. En estos puntos de 

muestreo, correspondientes a las masas de agua ñR²o Manzanares a su paso por Madridò y ñArroyo del 
Culebroò, respectivamente, se han realizado muestreos de los indicadores Macr·fitos, Invertebrados y 
Diatomeas. El último muestreo d e Fitoplancton solo se realizó en el segundo punto de control, situado 
en el Ar royo del Culebro. Cabe añadir, que en estos tramos fluviales no existen puntos de control para 
la ictiofauna (no son zonas de protección de vida piscícola).  

De acuerdo con la información recogida en el Anejo 7 de la Memoria. Inventario de Presiones  y 
Evalu ación del Estado  de las Masas de Agua (diciembre 2015) del Plan Hidrológico de cuenca de la Parte 

Española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo, se asigna a estas masas de agua superficiales un 
estado final ñPeor que buenoò, tal y como aparece reflejado en la correspondiente cartografía extraída 
de dicha fuente documental, mostrada en la siguiente imagen.  
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Imagen  12 :  Caracterización  del  Estado  final  de las  masas  de agua  superficiales  en el ámbito  del  proyecto.  Fuente:  

Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  

b)  Hidrología subterránea  

En relación con la hidrología subterránea, el ámbito del proyecto se sitúa, de forma muy puntual, sobre 
una de las masas de agua subterránea de la Demarcación Hidrográf ica del Tajo, concretamente sobre 
la masa subterránea 030.011 Madrid: Guadarrama -Manzanares.  

 

Imagen  13 :  Masas  de agua  subterránea  en la zona  de estudio.  Fuente:  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  

Ámbito del proyecto  
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Esta masa de agua, de 895,91 km 2 de superficie, está comprendida entre los ríos Guadarrama, al Oeste 
y Manzanares, al Este y, entre la sierra de Guadarrama por el Norte y las localidades de Batres, Griñón 
y Torrejón de la Calzada, cerca del límite provincial de Toledo, por el S ur.  

Desde un punto de vista geológico, se localiza en el relleno detrítico Terciario de la fosa de Madrid. El 
modelo general de distribución de facies se adapta a un sistema de abanicos aluviales asociados a los 
bordes de cuenca, superpuestos, de carácter fundamentalmente endorreico.  

Las facies de estos sistemas se solapan entre sí y presentan una litología diferenciada, desde términos 
conglomeráticos gruesos y areniscas en matriz lutítica en los bordes del área madre, hasta facies 
evaporíticas y químicas e n las áreas centrales de cuenca, pasando por facies mixtas que representan la 
transición, en cambios laterales, de las primeras a las segundas.  

En la masa 030.011 se localizan materiales detríticos, y mixtos del Terciario, así como materiales 
detríticos de l Cuaternario. La potencia media de los materiales terciarios es de unos 1.500 m.  

La masa 030.011 Madrid: Guadarrama -Manzanares limita al Norte con los materiales graníticos de la 

Sierra de Guadarrama. Los límites oriental y occidental son los ríos Manzana res y Guadarrama, pero el 
acuífero tiene continuidad, hacia el Este, con los propios materiales detríticos terciarios de la masa 
030.010 Madrid: Manzanares -Jarama y, hacia el Oeste con los de la masa 030.12 Madrid: Aldea del 
Fresno -Guadarrama. Por el Sures te, el límite se establece por el contacto con las facies terciarias de 
tipo margoso y evaporítico de baja permeabilidad; el límite Sur se define según una línea recta, próxima 
al límite provincial entre Toledo y Madrid, que pone en contacto esta masa de a gua subterránea con la 

masa de Talavera (030.015).  

Salvo los límites norte (granitos de la sierra) y sureste (formaciones margosas y evaporíticas terciarias) 
que son impermeables, esta masa de agua subterránea tiene continuidad hidrodinámica con colindante s 
de Madrid: Manzanares -Jarama (030.010), por el Este, y de Madrid: Guadarrama -Manzanares 
(030.012) y Talavera (030.015), por el Oeste y Sur, respectivamente.  

La recarga se produce por la infiltración directa del agua de lluvia que se registra sobre sus pr opios 
afloramientos y, subterráneamente, por los flujos laterales subterráneos que pueden provenir desde la 

masa de Madrid: Manzanares -Jarama, situada al Este y aguas arriba en la orientación de los flujos 
subterráneos regionales que se organizan en el con junto acuífero Terciario Detrítico de Madrid.  

La descarga natural se produce hacia los cursos de aguas superficiales que, longitudinalmente, limitan 
la masa de agua subterránea -  el río Manzanares por el Este y el río Guadarrama por el Oeste -  y 
lateralmen te, por los flujos subterráneos regionales y profundos que se orientan desde esta masa de 
agua hacia las masas de Madrid: Aldea del Fresno -Guadarrama (030.012) y Talavera (030.015), 

situadas al Oeste y Sur y aguas abajo en la dirección del flujo subterráne o.  

En síntesis, el esquema general de flujo se distribuye, con componente vertical descendente, desde los 
interfluvios (donde se produce la recarga) hasta los cauces superficiales que constituyen los ejes de 
drenaje, donde adquiere componente subhorizontal  o incluso subvertical ascendente.  

En el  Plan Hidrológico de cuenca de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo  2015 -
2021 , se asigna a esta masa de agua subterr§nea un estado cuantitativo ñBuenoò y un estado final 
ñMaloò (debido al estado qu²mico ñMaloò).  

De acuerdo con el documento ñApoyo a la caracterizaci·n adicional de las masas de agua subterr§nea 
en riesgo de no cumplir los objetivos medioambientales en 2015ò, elaborado por el Instituto Geol·gico 
y Minero Español (IGME) para la masa de agua subterránea 030.011 Madrid: Guadarrama -Manzanares, 

las principales fuentes de contaminación de esta masa de agua subterránea en la zona de estudio son 
fuentes difusas, como refleja la siguiente imagen, extraída del Mapa de actividades potencialment e 
contaminantes de la masa Madrid: Guadarrama -Manzanares (030011) del citado documento.  
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Imagen  14 :  Mapa  de actividades  potencialmente  contaminantes  de la masa  Madrid:  Guadarrama -Manzanares  

(030011).  Fuente:  IGME  

C] 5.  Vegetación  y usos del suelo  

C] 5.1.  Vegetación potencial  

Biogeográficamente, la zona de actuación se encuadra en la Región Mediterránea, y pertenece a la 
Provincia corológica Castellano -Maestrazgo -Manchega, cuya vegetación potencial está constituida por 
la Serie mesomediterránea manchega y aragonesa basófila de Quercus ilex subsp.  ballota o encina 

(Bupleuro rigidi -Querceto rotundifoliae  sigmetum ).  

La etapa climácica de esta serie, actualmente desaparecida por la actividad humana, la constituirían los 
encinares manchegos de la asociación Asparago acutifolii -Querce tum rotundifoliae (nueva denominación 
de Bupleuro rigidi -Quercetum rotundifoliae ; Rivas Martínez & al., 2001). Sería un encinar formado por 
Quercus ilex subsp.  ballota,  con Bupleurum rigidum, Teucrium chamaedrys  y Thalictrum tuberosum . El 
matorral acompaña nte estaría formado por coscoja ( Quercus coccifera ), con Rhamnus lyciodes, 
Jasminum fruticans  y Retama sphaerocarpa . En las formaciones de matorral degradado, la vegetación 

potencial estaría compuesta de Genista scorpius, Teucrium capitatum, Lavandula lati folia  y 
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Helianthemum salicifolium . Las principales especies herbáceas asociadas serían Stipa tenacissima, 
Brachypodium retusum  y Brachypodium distachyon .  

La vegetación potencial de ribera corresponde a las siguientes asociaciones vegetales (Geomacroserie 
r iparia basófila mediterránea. Olmedas): Aro -ulmetum minoris, Rubio Populantum albae  y Salicetum 
triandrum fragilis, que son los bosques de olmedas, chopos blancos y saucedas mesomediterráneas, de 
las cuales quedan elementos relícticos. Las especies arbórea s presentes en estas asociaciones son 

Populus alba, Populus nigra, Salix alba, Salix atrocinerea, Salix salvifolia, Salix purpurea, Ulmus minor, 
Fraxinus angustifolia, Fraxinus excelsior, Tamarix  sp.; y las arbustivas Crataegus monogyna, Rosa  sp., 
Rubus  sp., Jasminum fruticans, Prunus spinosa, Rubia peregrina, Osyris alba, Rhamnus cathartica , etc.; 
herbáceas y juncáceas como Phragmites australis, Typha latifolia, Typha angustifolia, Juncus acutus, 
Juncus effusus, Agropyron curviflora, Scirpus holoschoenus , etc.  

C] 5.2.  Vegetación actual  

De forma general, la zona de actuación donde se van a desarrollar las actuaciones proyectadas ha sido 

profundamente transformada por la acción humana, de forma que la vegetación natural de este entorno 
se encuentra muy poco represent ada.  

El ámbito del proyecto se caracteriza por la presencia de grandes extensiones de cultivos y por la 
presencia de infraestructuras y otras ocupaciones del medio que implican la desaparición de la 
vegetación natural. Ésta se encuentra escasamente represe ntada a lo largo del trazado, a excepción de 
la vegetación ribereña en el río Manzanares y de la vegetación gipsícola de los cerros yesíferos que 

delimitan su vega. El sector del cruce del río Manzanares forma parte de un amplio territorio protegido 
que se  extiende mayoritariamente al Este de la zona de actuación y que tiene asignadas varias figuras 
de protección (ZEC, ZEPA, Parque Regional), si bien la afección superficial del proyecto en este sector 
no supera el 0,00 6% de la superficie total de los espaci os naturales protegidos.  

En el resto del trazado la vegetación natural predominante se limita a comunidades de vegetación 
arvense y ruderal asociadas a linderos de parcelas agrícolas y caminos, que se acompañan además de 
pequeñas alineaciones discontinuas de ejemplares arbóreos de tamaño pequeño o medio, normalmente 

ramificados desde su base (olmos, chopos y almendros) y arbustos (retamas). Cabe destacar que cerca 
del último tramo de la conducción discurre en paralelo a un camino cuyos linderos está totalme nte 

ocupados por residuos incontrolados, normalmente de construcción, que forman cordones continuos a 
ambos lados.  

Otras agrupaciones de arbolado que se pueden encontrar a lo largo del trazado están asociadas a 
instalaciones industriales o viviendas rurale s presentes en el ámbito del proyecto, a los que cabe añadir 

el arbolado urbano del barrio de Perales del Río y el arbolado ornamental del polígono industrial Los 
Gavilanes, en el municipio de Getafe.  

A continuación, se realiza una breve descripción de las  unidades de vegetación presentes en la zona, 
describiendo la afección por las diferentes alternativas del trazado. Las unidades identificadas son las 
siguientes: Cultivos, pastizal -erial, retamar, vegetación gipsícola, vegetación de ribera y vegetación 
or namental.  

a)  Cultivos  

Más de la mitad del recorrido del trazado atraviesa zonas de cultivo cerealista en secano. Se trata de 
parcelas irregulares de tamaño medio, que prácticamente no dejan linderos de vegetación espontánea 

entre ellas. Existe también un par  de parcelas de pequeño tamaño de olivar, que no son afectados por 
el trazado.  
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Imagen 15 :  Campos de cultivo de cereal atravesados en la segunda mitad del tramo  

 

 

Imagen 16 :  Campos de cultivo de cereal atravesados en la segunda mitad del tramo  

 

La vega del río Manzanares ocupa un espacio asimétrico a lo largo del río, con su mayor extensión en 

su margen derecha; aunque también existe en su margen izquierda un área longitudinal de cultivo, que 
se desarrolla entre el río y el Canal del Manzanares, un canal de riego que corre paralelo al río. Los 
cultivos de regadío en esta zona están bien diferenciados en dos tipos: cultivos de gramíneas, cultivados 
en grandes parcelas, y cultivos hortícolas, que se desarrollan en recintos subdivididos en pequeñas 
parcelas. Las 4 alternativas cruzan un área de huertas gestionada por una asociación vecinal de Perales 
del Río. Toda la zona de regadío se atraviesa en acueducto, aunque sí existirá una cierta afección d ebida 
a la fase de instalación y a la presencia de soportes.  
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Imagen 17 :  Cultivos de regadío en la vega del río. La imagen está tomada desde Perales del Río hacia el noreste. 
Se observan el área de huertas parceladas y a la  derecha, los campos de gramíneas. Al fondo se aprecia el cordón 

de arbolado de ribera del río Manzanares, y a la izquierda, la carretera M -50  

 

b)  Pastizal y erial  

En esta se engloba un conjunto heterogéneo de áreas de cultivos abandonados, linderos, que pres entan 

una vegetación ruderal y arvense, acompañada en ocasiones por algunos arbustos y ejemplares de 
árboles. Se pueden diferenciar dos tipos de áreas:  

¶ Parcelas abandonadas: Áreas que anteriormente fueron zonas cultivadas, isletas o pequeñas 
parcelas resid uales que quedan entre infraestructuras o caminos, terrenos removidos, taludes 

de reciente creación debido a la construcción de carreteras o pasos superiores sobre las mismas. 
Se trata de una vegetación herbácea, con una alta proporción de especies nitrófi las y pioneras: 
cardos, cardillos, rábanos silvestres, fumarias, amapolas, malvas, cebada de ratón, viborera, 
diente de león, cicutas en las zonas de mayor humedad, etc. La diversidad específica suele ser 
elevada, aunque las especies presentes suelen ser c omunes. En ocasiones existen restos de 
vegetación cultivada o de especies ornamentales, restos de usos anteriores. No suelen presentar 
especies arbustivas o arbóreas. El trazado atraviesa este tipo de vegetación al inicio, cuando el 

trazado va en paralelo a la carretera de Valdemingómez, y en el tramo final, entre la parcela de 
Bosquesur y el comienzo del polígono industrial, tras el cruce de Perales del Río.  

¶ Linderos: Los linderos de caminos, especialmente del camino que discurre en paralelo a la M -50 
y qu e el trazado sigue en gran parte de su recorrido, presentan una banda de entre 1 y 3 m de 

vegetación espontánea a cada lado, formada sobre todo por especies ruderales y nitrófilas 
similares a las ya descritas, con arbolado disperso compuesto siempre por ej emplares de olmo 

pumila, álamo negro y almendro ( Ulmus pumila, Populus nigra y Prunus dulcis ). Los árboles 
suelen ser de tamaño pequeño o medio y están ramificados desde la base. También son comunes 
las retamas ( Retama sphaerocarpa ).  
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Imagen 18 :  Erial matorral con arbolado al inicio del tramo. Se trata de una zona muy antropizada situada entre 
las carreteras M -50 y de Valdemingómez, que presenta sin embargo abundante vegetación arbórea espontánea  

 

 

Imagen 19 :  Linderos con arbolado disperso a lo largo del camino en la primera mitad del tramo. El camino 
presenta un cordón continuo de residuos  
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Imagen 20 :  Linderos herbáceos a lo largo del camino e n la segunda mitad del tramo.  

 

c)  Retamar de retama de bolas  

En su tramo medio, el trazado atraviesa una pequeña mancha de retamar presente en la zona. Se ubica 
en las cercanías de las instalaciones de Enagás, aproximadamente 1 km tras el cruce de Perales del  Río. 
Tal como se puede apreciar en la foto aérea y las fotografías tomadas, se trata de una mancha 

disgregada y aclarada de retama de bolas ( Retama sphaerocarpa) , con una red de caminos que la 
cruzan. A lo largo de estos caminos existen abundantes vertido s de residuos, principalmente de 

construcción. El retamar se asocia con un estrato herbáceo continuo en el que abundan las especies 
nitrófilas, similares a las presentes en los linderos de los caminos.  

Los retamares se incluyen dentro del Hábitat de interés comunitario 5330. Matorrales 
termomediterráneos y pre -estépicos.  La Directiva Hábitats (Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y d e la fauna y flora silvestres) 
establece la obligación de mantener o restaurar los tipos de hábitat de interés comunitario en un "estado 

de conservación favorable". El estado de conservación de un tipo de hábitat se considera favorable, 
según la Directiva,  cuando su área de distribución natural y su integridad ecológica se mantienen, es 
decir, cuando:  

¶ su área de distribución natural sea estable o se amplíe, y  

¶ la estructura y las funciones específicas necesarias para su mantenimiento a largo plazo existan 
y puedan seguir existiendo en un futuro previsible, y  

¶ el estado de conservación de sus especies típicas sea favorable.  

El retamar atravesado constituye una tesela muy pequeña, se encuentra muy degradado y se ubica en 
una zona rodeada de infraestructuras y ed ificaciones. Por estas razones se considera que tiene escaso 
valor ambiental, aunque sería conveniente que se limite al máximo la zona de ocupación temporal en el 
área.  
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Imagen 21 :  Fotografía aérea del retamar atravesado por  la conducción  

 

 

Imagen 22 :  Retamar atravesado por el trazado. Se observa el estrato herbáceo continuo, así como los residuos 
esparcidos por la zona  

 

d)  Vegetación gipsícola  

La zona de vega de la ribera izquierda del río Manzan ares se encuentra delimitada en la zona por la 

elevación abrupta formada por cerros yesíferos que soportan una vegetación específica, gipsófila, 
adaptada a las especiales condiciones de salinidad y presencia de sulfatos de estos suelos. Se trata de 
matorra les bajos dominados por tomillares de Thymus spp. y jabunales de Gypsophila struthium , 
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encontrándose en zonas basales, que acumulan algo más de suelo, algunos ejemplares muy dispersos 
de retama ( Retama sphaerocarpa ).  

Los cerros están cubiertos por una fin a capa de suelo entre la que afloran libremente los yesos en forma 
de cristales. Además de las especies vegetales mencionadas, cabe mencionar la costra liquénica formada 
por una mezcla de líquenes crustáceos terrígenos, con algunos musgos y especies vivace s terófitas, 
adaptadas a unas condiciones muy xerófilas.  

La vegetación gipsícola ibérica ( Gypsophiletalia ), por su diversidad y rareza está incluida en la lista de 
Hábitats Prioritarios (código 1520*) según la Directiva Hábitats, por lo que su afección dur ante la obra 
debería ser mínima.  

Las alternativas 1 y 3 cruzan en zanja esta zona a través del camino existente al sur, de pendiente 
suave, mientras que las alternativas 2 y 4 cruzan en acueducto por la zona más cercana a la M -50.  

 

 

Imagen 23 : Cerros yesíferos con vegetación gipsícola, vista desde la base de la vega del Manzanares.  

 

e)  Vegetación de ribera  

El Río Manzanares presenta en la zona del cruce con la conducción un cordón discontinuo de vegetación 
arbóre a de ribera, que aparece configurada, en su margen derecha, por una alineación discontinua de 
olmos ( Ulmus minor ) y chopos ( Populus nigra  y Populus x canadensis ), siendo menos frecuente en la 
composición de esta orla vegetal la presencia de sauces de porte  arbóreo ( Salix alba ). En la margen 

izquierda del tramo afectado por el proyecto, las orillas se encuentran prácticamente desprovistas de 
vegetación arbórea, presentando una cubierta vegetal de herbáceas. Los eneales y carrizales apenas 
están representadas  en este tramo, y tan solo aparecen algunas formaciones de enea ( Typha sp.), 

aisladas y de reducida extensión.  

Dentro de la vega del río Manzanares, existen además dos áreas arboladas que se corresponden con 
formación de vegetación de ribera. Una de ellas  es una formación lineal de chopos ( Populus nigra y 
Populus x canadienses ) que acompaña el Real Canal del Manzanares, que discurre junto al río a lo largo 
de su margen izquierda, a unos 200 m del mismo. La otra es un bosquete de olmos y chopos ( Ulmus 
minor  y Populus nigra ), situada justo entre el río y el canal, dentro de una parcela transformada en 

cultivo de regadío.  

Cabe señalar que, debido a la proximidad del trazado de la infraestructura proyectada a la autovía M -
50, que fragmenta el espacio protegido,  se evidencian en este sector alteraciones antrópicas que 
reducen la calidad paisajística y ecológica del tramo afectado por el proyecto. La nitrificación de la zona 
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de vega, derivada de la mala calidad del agua del río Manzanares y de su aprovechamiento c omo 

regadío, se pone de manifiesto por el estrato herbáceo de la cubierta vegetal dominada por herbáceas 
nitrófilas, entre las que destacan los cardales del género Onopordum . 

La posible afección sobre esta vegetación se puede valorar en la siguiente fotografía aérea de la zona 
de cruce, en la que se representa en rojo las alternativas 4 y 2 (seleccionada), y en azul las alternativas 
1 y 3:  

   

Imagen 24 : Zona de cruce del río Manzanares desde el suroeste. En la zona inferior, la vegetación de las orillas 
del río, en la zona superior, la vegetación del Canal del Manzanares, y en el centro, el bosquete de olmos y chopos. 

Se han representado las alternativas 1 y 3 en azul, y en rojo, las alternativas 2 y 4.  
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A continuación, se presentan fotografías actuales de la zona:  

 

Imagen 25 : Orilla derecha del río Manzanares, zona de cruce de  las alternativas 3 y 4.  

 

 

Imagen 26 : Orilla izquierda del río Manzanares vista desde la orilla derecha. Se aprecia también el bosquete de 
olmos y chopos.  
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Imagen 27 : Zona de cruce del río Manzanares vista desde el cerro de yesos al noreste. En primer término la 
vegetación lineal a lo largo del Canal del Manzanares. En segundo plano se observa el bosquete y la vegetación de 

las orillas.  

 

Imagen 28 : Detalle del  bosquete situado en el centro de la parcela cultivada  

f)  Vegetación ornamental  

A lo largo del trazado existen algunas zonas de vegetación ornamental en zonas urbanizadas que pueden 
verse afectadas:  

¶ Construcciones del inicio del tramo: El tramo comienza cerca  del cruce de las carreteras M -50 y A3. 
Los primeros 100 m del tramo se ubican sobre un recinto cerrado que en fotografía aérea presenta 
algunas edificaciones y un grupo de arbolado bastante desarrollado que a primera vista pertenecen 
a las mismas especies  que se presentan a lo largo del camino: olmo pumila ( Ulmus pumila ) y chopo 
(Populus nigra ).  


